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S U M A R I O 

VICEPRESIDENCIA DEL tSO-
BIEKNO 

Ocden dispomendo él cese del Admi-
nistrador' Tercitorlal de h demar-
cación, de Basakato del Este, don 
Manuel Goiri García,—-Pág. 7362. 

MmiSTERIO DE HACIENDA 
' Orden (rectificada) nombrando Voca-

les de la Junta Consultiva de Segu-
ros, en representación de tos Ase-
gurados, a dan Ricardo Díaz 
Oyuelos y otros.—^Págma 7362. 

D.'rj nombrando' Vocal de la' Janta 
• Consultiüa de Seguros, en represen-
tación de las Mutualidades de Se-
guex, a don Isidro de Gregorio y 
ViV/ota—Página 7362. 

HaNISlTJíIO DE JUSITCil 
Ordm nombrando con carácter^inte-

rino oficial administrativo de este 
Ministerio a doña María del Pilar 
•Ugarte y Rttiz.—^Página 7362. 

Otra jubilando volantariamente al Re-
V'Stradcrr de la Propiedad de San-
tander, don Arturo Macía Martí-
nez.—Página 7363. 

leaílSTREEIO DEL INTERIOR 
Orden (rectificada) disponiendo ta se 

pamdón y baja definitiva en su Es-
calafón del Jefe de Negociado don 

. Benigno Arango Alonso..—Pigmz 
7363. 

TWINISTERIO DE AGRICULTÜfiA 
Grdea- reorganizando la Sección de 

^ontrastación del Instituto de Bio-
logía Animal.—P-igina. 7363. 

Ofa disponiendo el cese en sos fun-
ctmes de h Junta Administradora 
ae Bienes^ de Ausentes 'de Toledo. 

Páginas 73JA y 7364^ 

IVÍINISTtRIO DE OBRAS 
PITBLICAS 

Orden separando definitivamente del 
servicio al Auxiliar a extinguir dé 
Obras Públicas, don Modesto Ro-
dríguez González.—Página 7364, 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

Orden disponiendo sean dados de haja 
los Agentes Auxiliares Interinos del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan-
cia que figuran en la relación 
que comienza con D. Angel Cas-
tejón Guelvenzu y termina con don 
D. Luis Sani de Madrid y Doctor. 
Página 7364. 

Otra nombrando Agentes Auxiliates 
Interinos del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia a los que figuran 
en la relación que comienza con 
D. José Martínez Trevijano y ter-
mina con D. Tomás Antonio.de 

.la Cuerda,Díaz.—^Página 7365. 

MINISTERIO DE INDÜSTSXA ¥ 
COMERCIO 

Orden (rectificada) regulando la veda 
de ta pesca de arrastre.—Páginas 
736.5 ^ 7368. 

IHINISTESIO DE DEFENSA 
NACIONAL j 

SUBSECRETARIA D E L EJERCITO 

Antigüedad 

Orden asignando la antigüedad que 
indica al Alférez de Intendencia don 
Manuel López Aguirre. — Pigina 
7368. 

Otra id. al Brigada D. Edmundo Si-
món Ricart.—^Página 7368. 

Otra concediendo la antigüedad co-
rrespondiente al Coronel de Infan-
tería don Carlos Gil de Arévalo, 
Página 7368. 

Ascensos 

Orden ascendiendo al Comandante de 

E. M. don Mario González Revengq, 
y otro.—Página 7368. 

Asimilaciones 

Orden cesando en la asimilación de 
Teniente Médico D. Jesús Echeva-
rría Urrutia.—^Página 7368. 

Otra concediendo asimilación de Far-
macéutico segundo a los terceros 
D. Leonardo Dorado Martínez 
otros.—^Página 7368. 

Otra id. de Sargento honorífico a los 
Practicantes D. Antonio Delgado 

•Romero y otros.—^Página 7368. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Orden concediendo ingreso en el mis-
mo con el título de "Caballero Mu-
tilado Absoluto de -Guerra por la 
Patria" al soldado D. Jacinto VI-
cénte Fernández.—Página 7368. 

Otra id. al id. D. Marcelino Arribas 
Sobrino.—^Páginas 7368 y 7369. 

Otra id al id. D. Luis Sánchez Peres, 
Págii»«^369. 

Otra id. al id. D. Juan Ortega Mi-
ffUfiL—Págiiiá 7369. .. , 

Condecoraciones 

Orden autorizando para usar'Sobré''el 
unif irme las insignias de la Orden 
de Mehdauia a D. Jacoho Gahart 
de Virto y otro.—^Página 73¿9, 

• Disponible gubernativo 

Orden pasando a esta situación el Al-
férez de Carabineros D. Bracdio 
Manzano Aguilar.—Página 7369. / 

Empleos honoríficos 

Orden cesando en los empleos honorí-
ficos que indica D. Jesús Carrasco 
lluñoz y otros.—Página 7369. 

Habilitaciones 

Orden habilitando para ejercer empleo 
inmediato superior al Capitán de 
Infantería don Francisco HernandOf 
Página 7369, 

íí. 

• - f .1 
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Oirá id. al Teniente del Cuerpo de 
Tren D. Vicente Gómez Ramicez. 

Página 7369. 
Oua id. al Capitán de la Gaatdia Ci-

vil D. Sebastián Carmona.—^Página 
7370. 

McJaJU de Sufrimientos por la Patria 

Orden concediendo esta condecoracior 
a D. Enrique Fernández de Lata y 
oíros.—Páginas 73 70 y 73 71. 

Otra concediendo esta condecoración 
a D. Emilio Ubago Marino y otros. 

Páginas 73 71 y 7372. 
Otra concediendo esta condecoración 

a D. José Rodríguez Pireli y otros. 
Páginas 7372 y 73 73. 

Otra id. a doña Irene Teresa Arana 
y otras.—í'áginás Tbll y 7374. 

Otra id. a doña Marta J. Mota y 
otras.—Página 73 74. 

Militarización 

Orden militarizando en las industrias 
que indica a Tomás Cernada Flo-
res y otros.—Pági;ids 7374 a 7383. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Rectificaciones 

Ord^n rectficando la de 2 de febrero 
último (B. O. núm. 471 ) , sobre 
retiro del Celador de ta Penitencia-
ria Naval Militar de Cuatro Torres, 
don Fulgencio Rojas López.—Pá-
gina 7383. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

B a j a s 

Orden causando baja en el Auna Ji 
Aviación como Alférez /jonoran'í 
D. Raúl Celestino Gómez.—Pájj, 
na 7383. 

ADariNISTRACION ClíNTR 

AGRICULTLRA.—Servicio Nacional h 
Agricultura,—Normas a que seg. 
jetarán los precios y distribucióni 
hito sisal para gavillar durante'« 
presente campaña.--Página 73 83, 

\NUNCIOS OFICIALES 

ANUNCIOS PARTICULARES 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

iosisi!i911 y mm 
•/ICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 

O E D E N 

Excmo. Sr.: D e conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se dispone cese en la Ad-
ministración de esos Territorios el 
Administrador Territorial de la'de-
marcación de Basakato del Este, 
don Manuel Coiri García, con 
efectos administrativos, a partir 
del 18 de noviembre de 1936, en 
cuya fecha finalizó el plázo de la 
licencia por enfermo que se encon-
traba disfrutando, sin que haya 
efectuado su .incorporación en la 
forma y términos que determinan 
el vigente Estatuto General del 
Personr'l a! Servicio de la Admi-
nistr,->ción Colonial (párrafo cuar-
o del artí 13) y disposiciones 
oriipl'mer. L-'¡as. 

Dios : ¡ i;: - . í V. E. muchos 
años. 

B ^ sío^ m¿v, , r 1938.— 
II JSr'.n .-n^-.-a;. 

fpa: 
r - r m o . Sr. Gobernador General 

de los '• i-rritorios españoles del 
Golfo de Guinea.—Santa Isabel. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDENES 

(Habiéndose padecido error al publi-
car la Orden de este Ministerio, de 
fecha 14 del actual, se reproduce a 
continuación en la siguiente for-

•md): 
Unjo. Sr.: En uso de las facul-

tades que concede a este Ministe-
rio la Orden de 27 de abril últi-
mo, para designar libremente cua-
tro de los Vocales en que se ha am-
pliado la composición de la Junta 
Consultiva de Seguros, he tenido 
a bien nombrar Vocales de la ex-
presada lunta en representación de 
los Asegurados, a D. Ricardo Díaz 
Oyuelos, don Anjzel • Chamorro, 
don Ramón Garri Ío Domingo y 
don Ramón Bances Fernández. 

D i o s , guarde a V. I., muchos 
años. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal. 

• AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Seguros. 

limo. Sr.: Ampliada por Orden 
de 27 de abril último la Junta Con-
sultiva de Seguros en un Vocal, re-
presentante de las Mutualidades 
de Seguros inscritas, y vista la pro-
puesta que en terna hace la Aso-
ciación Española de Mutuas de Se-
guros, este Ministerio se ha servi-
do nombrar Vocal de la expresada 
Junta, en representación de dichas 
Mutualidades, a don Isidro de Gre-
gorio y Villota, que figura en la 
terna propuesta por la menciona-
da Asociación. 

Dios guarde a V. I. mucbi 
años. 

Burgos, 16 de mayo de 1938.-
II Año Triunfal. 

AMADii, 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Seguros. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido par> depurar )a conduc-

tá de doña María del Pilar ligarte 
y Ruiz, aspirante núm. 8 dé la se-
gunda propuesta formulada por el 
Tribunal de Oposiciones a plazas 
di Auxiliares-Mecanógrafo^ Ofi-
ciales de Aairin¡=:tración de terw-
rn clase del ' .uerpo Técnico-Ad-
ministrativo Je este Ministerio,y 
demostrada su adhesión a! Glorio-
Sj Movimiento Nacional, se a"urt-
de nombrarla, con carácter inte-
rino, para desempeñar plaz?. üf 
Oficial de Administración de ter-
•ceia Clase del Cuerpo Técnico-
Administrativo de este Departa-
mento, dotada con el haber «niial 
d= 3.0nn pesetas, en la vacante p«-
ducida Dor excedencia voluntaria 
de doña Adelaida Maria-Tomé ií 
Dicent í 

Lo que participo a V,. I. pata jú 
eonocimiento y efectos consig'.'i®' 
tes. 

EHos guarde a V. I. muchos 
Vitoria, 14 de mayo de 1938.-

It A ñ o Triunfal. 
T O M A S DOMINGUEZ AREVAl.O 

ílmo. Sr. Subsecretario de este Mi-
, nist'ii'io. 
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Timo. Sr.: Vistos el articulo 297 
de la Ley Hipotecaria y e De-
" to dp 22 de abril de 1931, 

Se acuerda jubilar a don Arturo 
iMacía Martinez, Registrador de la 
' Propiedad de Santander de p:ime-
T? clase con derecho a) haber-que 
ipor clasificación ; le corresponda 
(Lr tener cumplida la edad de se-
is nta y cinco años y haberse jus-
tiUcadoen el onortuno expediente 

• laimposibiJidad física en que dicho 
, hndonmo se encuentra para con-
tinuar en el desempeño de su 
digo. 

Lo digo a V. L para su conoci-
tinento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
iños. 

Vitoria, 14 de mayo de 19j8.— 
li Año Triunfal. 

T0M.1S P O M I N G U E Z AREVALO 

limo. -Sr. Jefe del Servicio Nació 
nal de-los Registros y del No-
tariado. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

O R D E N 

(Habiéndose padecido error en la in-
serción de la Orden de este jlíinis-
terij, de 28 de abril último, "Bo-
letín Oficial del Estado" de 4 de 
mayo, núrv: 560. se publica a con-
tinuación, convenientemente recti-
ficada) : 
Por haber sido condenfido en 

Consejo de Guerra, celebrado en la 
plaza de Oviedo el día 5 de di-
ciembre de 1936, a la pena de doce 
años y un dia de reclusión tempo-
ral, con la accesoria de inhabilita; 
ción absoluta durante el tiempo de 
la condena, don Benigno Arango 
Alonso, Jefe de Negociado de se-
cunda clase del Cuerpo Técnico-
Administrativo del Antiguo Mi-
nisterio de la Gobernación v Se-
cretario d¿t Gobien-o Civil de la 
indicada plaza, se dispone la sepa-
ración y baja definitiva del mismo 
en el Cuerpo y Escalafón a que 
pertenece. 

Burgos, 28 de abril de 1938. -
H Año Triunfal. 

RAMON SERRANO SUÑ£R 

M I N I S T E R I O DE A G R I -
C U L T U R A 

ORDENES 
limo. Sr.: La necesidad de con-

trolar debidamente los productos 
químicos biológicos de aplicación 
vcterin-ina para garantir ]a eíica-
c!a de sus efectos inmunizadores, 
impon.' la existencia del órgano 
oue, en defensa de la riqueza ga-
nadera, impida la circidacióft y 
tenta >!e aque'los que por def'íien-
c.as de elaboración o conservación 
Sv'rtén efecto negativo o nulo re-
sultado, lesionando dob.]emen+e el 
•friterés nacional y el particular del 
^ii.nadfro. 

En ccnsecuencia, vengo en dis-
pcnír-

Arüctilo — Por ¡a presente 
Orden se reorganiza la Sección de 
Contraslación del Instituto de Bio-
l.\-2Ía Arimal, hasta tanto se :i.~sta-
blezca dicho Organismo, del cual 
formar? parte. 

Articulo 2.2 — La Sección de 
C.ontiastación funcionará acciden-
trlmentp. en la Escuela Superior de 
Veter.n.iria, de Zaragoza 

AfHri'Io J.2—Los fabricantes c 
rcncesirnarios de especializados 
quimicos-biológicos de uso veteri-
nario, registrados con anterioridad 
al 18 dt." julio de 1936, que, ha 
b^endo -esidido en zona no libe-
r; da, reanuden su producción o 
distribu.'ón ei» nuestra zona, pre-
sentarán en el Instituto los do-
cumentos* que les acredite su ca-
pacidad legal para continuar la 
'ĵ -.bj-icav.'ón y venta de sus pro-
ductos. 

Artículo 4.2—De igual modo, to-
das las ;i;dustrias elaboradoras de 
piodu"tos biológicos y especialida 
(ies de uso veterinario presentarán 
rf-iaciór de los que tení-in registra-
dos antes del 18 dé julio de 1936 
v posteriores a esta fecha, con las 
?,utoriz?,ciones correspondientes. 

Cumplirán. igual requisito con 
?quelL>s productos que eran o son 
en la actualidad objeto de itnpor-
tación 

Artículo 5.®—Cu'mdo exista un 
rri^ducíc. nacional Con demostrada 
t-fica:ia profiláctica o curativa, el 
Scrvicic Nacional de Ganadería in 
fcirmará al Ministerio de InJusti-ia 
y Comercio, a los efectos de res-
tringir la concesión de licencias de 
importación de todos los produc-
tos similares extránjeros, á'utori-
iándoscíes exclusivamente en la 
cantidad en qüe aquél no baste a 

ej.tisfactr las necesidades naciona-
o - . 

Artíc-Jo 6.2—Se. revisaran la;-
,-utorizaciones concedidas desde e 
18 de julio de 1936, tanto para U 
in.?crip'~ión de productos, como 
.onra 'la apertura del Uboratori'^ 
O? ra ratificarlas o anularlas si nc 
se ajuiinsen a las condiciones Ic-
í^iles. 

Artículo 7.2—El Jefe del Servici. 
Nacional de Gariaderi?. nombrar^' 
el de la Sección que se crea, y ? 
propuesta de éste los funcionario-
técnicos de la misma. Circunstan-
cialmen te, y én virtud- de lo pre . 
ceptuado en la base 6.? del ápar 
tado c) de la Seecióa "Instituto de 
Biologír Animal" del Decreto de 
Organización de los Servicios de 
la Dirección General de Ganade-
ría e Industrias Pecuarias de 7 dt 
diciembie de 1931, p o ü r á n se-
nombrados- del Profesorado de ;a 
Escuela Superior de Veterinaria 
de Zara^íoza. 

Articulo S.2—Las fur.ciones ad-
ministra-ivas y subalternas podrán 
ser desempeñadas igualmente por 
funcionsrios de la Escuela citad i 
en el aiticulo anterior. . 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos,, 16 de mayo de 1938— 
II x\ño Triunfal. 

R A I M U N D O F E R N A N D E Z 
C U E S T A 

limo. Sr. Jefe del' Servicio- Nacio-
nal de Ganaderia. 

linio. Sr.: En uso de las faculta-
des que me confiere la Dispo-
sición iránsitoriá de la Ley de Re-
cupera:;óri Agrícola de fecha 3 del 
corriente ma-¿o, 

DI'SPONGO: 
Artículo i.2—El día 25 del co-

rriente '.nayo cesará en todas las 
funciones que tenía asignadas la 
Tunta Administradora de Bienes 
de Ausentes, de ToI;.do y el per-
sonal administrativo y administra-
dores de fincas rústicas abandona-
das que de éstas dependiesen. 

Aríiculo 2.2—Con anterioridad 
a dicho cese de funciones, la refe-
rida Junta hará traspaso, bajo ac*z, 
al Ingeniero Jefe del Servicio de 
Recuperación Agrícola de Toledo 
y zona Sur de, Madrid del efec-
tiyo metálico . que tenga en caiia 
o depo.sitado en los Bancos, de los 
productos, material agrícola y ga-
nados que estuviesen bajo su ad-
ministración y custodia, y del mo-
biliario, material de oficina, libros 
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de contabilidad, documentación y 
cuantos efectos tuviera en su po-
der la mencionada Junta Adminis-

tradora. 
Artículo J.2—Los libros de re-

gistro, contabilidad y de existen-
cia en almacenes municipales se-
rán cerrados con la fecha de tras-
paso y firmados por el Presidente, 
Secretario y Tesorero de la men-
cionada Junta, y por el Ingeniero 
Jefe del Servicio, que asimismo 
firmarán las actas de entrega, cuyo 
original será remitido al Jefe del 
Servicio Nacional de Reforma 
Económica y Social de la Tierra, 
quedando un duplicado en pode: 
del Presidente de la disuelta Junta 
y otro archivado en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Recupera-
ción Agrícola. 
^ Arñcnlo 4° — Por el Jefe del 

-Servicio Nacional de Reforma Eco-
nómica y Social de la Tierra se 
idictarán las instrucciones complc 
mentarlas para el cumplimiento de 
esta Orden, sin perjuicio de que 
el Ingeniero Jefe d e l Servicio 
Provincial de Recuperación Agrí-
cola de Toledo haga constar en acta 
las relaciones y datos, que, figu-
rando en la documentación que 
entrega la Junta Administradora, 
considere tiene un mayor interés 
para las posteriores actuaciones del 
Servicio. 

Artículo 5.2—Queda facultado 
el Ingeniero Jefe del Servicio Pro-
vincial de Recuperación Agrícola 
de Toledo para concertar contra-
tos de trabajo, con carácter tem-
poral, con los mecánicos, encar-
gados y capataces de cultivo que 
requieran las actividades encomen-
dadas al Servicio. 

Dios guarde a V, I. muchos 
años. 

Burgos. 16 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. 

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA 

limo Sr. Je/e del Servicio Nacio-
nal de Reforma Económica y So-
cial de la Tierra. 

M I N I S T E R I O DE OBRAS 
P U B L I C A S 

O R D E N 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruicio al Auxiliar a extinguir, 
afecto a la Jefatura de Obras Pú-
blicas de Pontevedra, don Modes-
to Rodríguez González, y visto el 

informe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, este Ministe-
rio, de acuerdo con la expresad» 
Asesoría y los Decretos 108 y Ley 
de 5 de diciembre de 1936, ha dis-
puesto la separación definitiva delj 
servicio del Auxiliar a extinguir de 
Obras Públicas, afecto a la Jefatu-
ra de Pontevedra, don- Modesto 
Rodríguez González. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 9 de mayo de 1938. 
11 Año "^priunfal.—El Subsecreta-
rio, P. D., Bernardo Granda. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Caminos. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

ORDENES 

Con esta fecha he dispuesto sean 
dados de baja los señores que a 
continuación se expresan, los cua-
les fueron nombrados Agentes 
Auxiliares interinos del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, c o n 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
publicada en ti "Boletín Oficial 
del Estado" de fecha 23 de diciem-
bre último, y cuyaá bajas obede-
cen a renuncia u otras causas: 

Núm. 74. D. Angel Castejón 
Guelvenzu. 

» 90. II José Usoz Sote-
ras. 

» 93. I» Antonio García 
Martínez. 

fi 165. II Fernando Arjo-
na Cías. 

» 214. n Manuel Gonzá-
lez Corredera. 

» 282. II José María Py 
Bononato! 

» 334. )i Enric|ue García 
» 369. II 'Vancisco Sorza-

no Llera. 
•I 393. » Luis Fernández 

de la Reguera. 
II 395. » Agustín Dompa-

blo Fernández. n 460. n Antonio C a s a l 
Quero. n 539. n J u a n Lafuente 

« Gallego. 
>1 575. « Félix Martín Pa-

vat. 
)> 576. II Arturo Muñoz 

Adanero. 
II 625, 1) Alfonso Martín 

Navarro. 

Núm. 670. 

" 676. 

681. 

68?. 

712. 

-71-). 

D. G'rüermo Fet . ) 
r á n d e z L ó p e z , i 

" 1 o p e G o n z á l t i í 
Amigo 

" Ju-,an Manuel I 
Chaparro C a s - J 
tillo. 

" Ricard--j Moráis] 
Aguilar. 

" Rafael Casoftl 
los Cobos í I 
las Alas KI 
mariño. 

" AUnuel RoJn.1 
guez Fernin-
dez. 

784. 11 Msnuel Pére: 
Blanco. 

79̂ -. 11 luis Olasagasti 
Celaya 

803. ti Antonio Gomá-
lez Alvarez. 

822. II Ásmón Cabezói 
herradas. 

846. II Esteban Alonso 
'Oávila. 

851. i> Dictinb Fernán-
dez Fstévez. 

853. II Sinforiano Lum-
breras Azâ a, 

855. II /'línuel Fernán-
dez Garrido. 

859. II Ju'n Langa Bu-
yoda. 

863, 11 josús Esbec Di-
aona. 

866. II Francisco Garda 
Mari yon. 

871. *! Fianciscü Sierra 
Anel 

874. II José Buhígas 
García. 

875. II r.-blo M. Pamiés 
de Teulón. 

87'̂ .- II Joaquín Mora 
Alm îgro. 

883. n Joaquín Luis 
Blesa Azanza. 

884. II Adelin , Guillan 
Otero. 

885. II Manue. Gonzá-
lez Ruiz. 

88-5. II Pê ulino Salnzar 
Asensio. 

899, n Emil c Costi 
Jordano. 

903. FcnanJi/ Ramí-
rez Fsjrbano. 

90S. Lu.s Sanz de 
MadiiJy Doc-
nr. 

Lo que en cump.imierto de w 
( isposición antes citada i,e publica 
l^ira gener.ti conociniento. 

ValladoliJ, 9 de mayo de 1938. 
- 11 Año Triunfal. 

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO 



t^on arrv;Io a lo establecido en 
lia Orden de. itcba 17 de diciembre 
® año próximo pasado, publica-
da en ei rPolcthi Oficial del Es-
^ o " del día 23 del mismo mes y 

10, este MinistíT' o de Orden Pü-
iico, a propuesta de la Jefatura 

dtl Servic'3 N i i i o n a l de Seguri-
dad, ha tínido a bien npmbrar 
Igentes Auxiliares Interinos del 
luerpo de Investigación y Vigi-
Incia con la g<-.ifificaci3n de tres 

setecienras cincuenta pesetas 
males, sin ad ^uirir derechos de 
jiguna cia.íe, a los reñores que a 
jntínuación se expresan: 
Núffl. 29. D. José Martínez Tre-

vijano. 
" 30. " J-rancisco Roldán 

Bardón, 
" 31. Enrique Martínez' 

Gónjez. 
32. " José Martínez Al-

moguera. 
" 33. " R u f o E m i l i a n o 
^ ^ Goicoecbea Diez 
" 3f. " J o s é Camb'p'eng 

y Castillo-OUva 
iCÍ 

" S e v e r o Enrique 
Blasco Badales, 

" Valentín N ú ñ e z 
Redondo. 

" Luis Gómez Co-
bos. 

" Bartolomé Oleza 
Famonel. 

" Prancisco Espino-
sa Querol. 

" M.inuel Martínez 
Culell. 

" María Fernán-
c.ez Romero. 

" R:)doIfo Rodríguez 
Mondejo. 

" i ' lmue l Grijalbo 
Tiedra. 

" Li'is Carrillo Ro-
ías, 

" D a m i á n Alonso 
Cordero. 

" -'"l Río He-
rí ; 

" Vícioriano G o n-
r,?lez Acebes. 

" 48. " I.uiy Morchón Paz. 
" 49. " R a f a e l Córdoba 

Collado. 
" 50. " Valeriano Fernán-

cifz Martín. 
" 51. " Sói^tiago Morchón 

Fsz. 
" 52. " J e s ú s Sevillano 

Tallo. 
" 53. " Tou-iás Antonio de 

^ h Cuerda Díaz, 
i-os que se hallen movilizados 
%urea ea esta sexta relación, 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

47. 

lltvando más de seis meses de ser-
vicio en filas, deberán remitir a la 
jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad certificado de perma-
nencia en filas e instancia solici-
t 'ndo su desmovilización. 

Lo que en cumplimiento de la 
di.'posición antes citada, se publica 
para general conocimiento. 

Valladol:d, 11 de mayo de 1938. 
—II Año Iriunfal. 

El Ministro de Orden Público, 
MAKTINEZ ANroO 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

O R D E N 

(Habiéndose padecido errores en la in-
serción de esta Orden- publicada en 
el B. O. lúm. 5b'/, de fecha 9 de 
mayo del corriente, se reproduce a 
continuación, debid-amente rectifi-
cada) . 
limo. Sr.: Liberado y en comple-

ta normalidad una g.ran extensión 
de nuestro litoral, s^ hace preciso 
que las diversas actividades de la 
producción vuelvan a su ritmo nor-
mal, en bien general, y en benefi-
cio de nuestra economía, y sien-
do una de las priricipales de aqué-
llas la pesca, vengo en dictar la 
presente Orden ministerial regu-
lando la veda de la pesca de arras-
tre. 

Se modiiricá esenciaim'ente la ve-
da de esta clase de pesca en la 
región cantábrica, ya qtie en' aná-
logas disposiciones publicadas en 
esta época en años anteriores, la 
prohibición de pescar con artes de 
arrastre remolcado, se limitaba a 
una zona comprendida en distan-
cias menores de seis millas a la 
costa más próxima. Existiendo, sin 
embargo, bancos impoi-tantes en 
esta región a distancias compren-
didas entre se'is y quince millas, 
que puedan resultar perjudicados 
por la pesca de arrastre, no pro-
cede que nuestras embarcaciones 
de pesca contribuyan á esa des-
trucción, razón por la cual se ex-
tiende para ellas la veda hasta las 
citadas auince millas. 

Por último, se mantienen ínte-
gra.s la.s sanciones, que.,en los epí-
grafes "S?ncione.'i a los patrones o 
tripulante.'^." y "Sanciones a los ar-
madores" r.'̂ Ttiran en 'a O. '.M. de 
quince de abril de mil novprientos 

treinta y cinco ("Gaceta" núme-. 
ro 113)," por estimarlas justas. 

En su virtud, 

D I S P O N G O : 
Desde el 10 de mayo actual has-

ta el 10 de octubre, ambos inclu-
sive, la pesca con artes de arras-
tre remolcados, esiará prohibida 
en las zonas que para cada región 
se expresa: 

Región Canfáfcn'ca.—Queda vei 
dada la pesca: 

Desde NF. /SW F .ro Orrio has-i 
ta el Bidasoa, a distancias meno-
res de quince millas a la tierra más 
próxima. 

Región Noroesfe.—Queda veda-i 
da la pesca: 

Desde la desembocadura Miño 
hasta E/O Faro Cabo Silleiro, en 
fondos menores de 105 metros. 

Desde E/O Faro Silleiro a E / O 
Faro Sálvora, en fondos menores 
de 120 metros. 

Desde E/O Faro Sálvora a E /Q 
Monte Louro, en fondos menores 
de 100 metros. 

Desde E/O Monte Louro, a 
NE/SO Faro Finisterre, en fondos 
menores de 120 metros. 

Desde N E / S O Faro Finisterre, 
a N / S Faro Sisargas, en fondos 
menores de 145 metros. 

Desde N / S Faro Sisargas a N / S 
Faro Cayón, en fondos menores de 
125 metros. 

Desde N / S Faro Gayón a E/O 
Cabo Prior, en fondos menores'de 
110 metros. 

Desde E/O Cabo Prior hasta en-
filación de Cabo Prior con Cabo 
Prioriñb, en fondos menores de 
145 metros. ' 

Desde enfilación Cabo PrioT COB 
Cabo Prioriñó hasta N / S Punta Li-
mo (Cabo Ortegal), en fondos me-
nores de 120 metros. 

Desde N / S Puma Limo (C.íbo 
Ortegal), hasta NE/SO Faro San 
Ciprián, en fondos menores de 135 
metros. 

Desde N E / S O Faro San Ci-
prián hasta N E / S O Faro Orrio, en 
fondos menores de U S metrbs. 

Región SiirafZánfira.—Queda ve-
dada la pescar 

Desde N / S Punta Carnero has-
ta E / O Cabo Trafalgai, en distan-
cias menores de seis millas a la cos-
ta más próxima. 

Desdé E/O Cabo Trafálgar has-
ta E/O Cabo Roche, en fondos 
menores de 34 metros. 

Desde E/O Cabo Roche hasta 
E/O Castillo de S.m Sebastián, en 
fondos menores de 40 metros. 



Desde E/O Cas+üllo de San Se-
t?stián hasta E/O Faro de Chi-
piona,- én distandas menores de 
seis millas a la cosía más próxima. 

Desde E/O Fa.-o :de Chipiona 
hasta N / S Faro Punta Picacho, en 
fondos menores de 18 metros. 

Desde N / S Faro Punta Picacho 
hasta N / S Castillo de San Anto-
nio, en fondos menores de 28 me-
tros. 

Excepción — Las embarcaciones 
ron propulsión exclusivamente a la 
vela de, las matriculas de las Ayu-
dantías de Sanlúcai de Earrameda 
y Huelva, gue con anterioridad al 

. 26 de jutío de 1928 hayan sido des-
pachadas para la pjsca de langos-
tinos y acedías o autorizada su 
construcción, podrán dcHicarse a 
dicha pesca en fondos no menores 
de 10 metros, frente al trozo de 
costa comprendido entre Punta 
Montijo y Torre del Oro, pero des-
de primero de agosto a 15 de oc-
tubre no podrán aTTastrar en fon-
dos menores de l'S metros. 

Región Canaria.—Queda veda-
3a la pesca: 

En distancias menores a seis mi-
llas de la costa más próxima. 

De generalidad para todas las 
regiones—Estas reglas se aplica-
rán a todos los artes de arrastre 
remolcados por embarcaiiones. 

En las zonas en que existan al-
madrabas caladas, la pesca de 
ai-rastre se efectuará dándoles el 
resguardo reglamentar!» de tres mi-
llas. 

Las infracciones que se come-
tan en esta cla=,e de pesca darán 
1ue,aT a sanciones, que se aphcarán 
independieniemente a los patrones 
o tripuL-rúes ŷ  armadoies, y que 
serán anoíadas: las de los patro-
nes, al respaldj de sus nombra-
riieiitos y en la híya matrií del 
taionario de títulos de patrones, 
asj (^mo en el asiento de inscrip-
ción'; y la de b s armadores, en 
los roles y en l(.s asientos de los 
libros de inscripción dt- embarca-
ciojnes. La Autoridad oae impon-
ga la sanción, pa:a graduar la cual 
^ed^rá el examen de los asientos 
¿e patrones y euibarcaJones, de-
berá notificarla a la que haya ex-
pedido el titulo rara ¡as anot&cio-
nes sn el talonario mencionado en 
cl asiento de inscripción, asi como 
•a ia Autoridad de Marina de quien 
dependa la lista en que esté ins-
crita la embarcación, para la ano-
iación en .sn asie.ito. 

Contra los fallos de las Autori-
dades que impor.-an ias sanciones 
podrán' airarse los ir;1:eresados, 

s taa patrones, t. pulantíS o arma-
dores, anís ,-el 4.-mo. Si. Jefe del 
Servicio N^cion.'.l de Pesca Marí-
tmaa, en el píazo cíe och • días, con-
tados desd." aqtitl en .ue hubie-
ran sido notificadas las sanciones, 
y siendo i-£quii'1o indispensable 

acreditar que se hr. hecho en k Ca-
ja de Depá jtos *aás p-Ó2:ima y a 
disposición ^e las Autoiidades de 
x^íarina qu¿ hayan impuesto la san-
ción, el ingreso de una cantidad 
igual al importe ae las multas im-
puestas, si las sa icionej han con-
s i iado en multas, o de 2.1)00 pese-
tas en todos los aemás casos. 

En las incauta.ioh'cs ae la pes-
•C'i capturada, para su ccnación a 
lo3 establecimientos benéficos se 
procederá en la forma siguiente: 
Por intermedio de la Lonja, o de 
rn exisíir ésta, directamente se 
efe.-tuará la venta de L pesca in-
cautad?.. El importe de ella queda-
r' f n poder de a Antoi 'dad que 
imponga la sanción, en espera de 
si el sancionado recuiie c no en 
alzada. Si transuTriJos ocho días 
desde la fecha de .a m ' i cañón no 
se presenta el recurso, el importe 
de la venía se entregará por dili-
gencia y mediante recibo, a los es-
tablecimientos benéficos, pero si el 
recurso se entabla, entonces el im-
porte de la venta se ingresará a 
disposición de la.Autoridad de ,Ma-
rina ea la Caja de Depósitos más 
próxima, hasta que resuelto el re-
curso se entregue dicho importe al 
interesado, o a los establ-ecimiertos 
de beneficencia (siempre mediante 
récibo extendiendo la correspon-
diente diligencia), según que la re-
solución sea favorable al interesa-
do o contraria a él. 

Duraiite el plazo de ocho días 
que, para .al2:arse siempre se con-
cederá a lós infractores al ser noti-
ficados de las sanciones, así como 
durante el tiempo que dure la tra-
mitación del recurso de alzada, si 
fuese entablado, quedarán suspen-
didas todas las sanciones impues-
tas, excepto, como es natural la 
incautación de la pesca capturada 
que se llevará siempre a efecto en 
la forma antes expresada. 

Las Autoridades de Marina cui-
darán de que en los cambios de 
rol y cuando se extiendan duplica-
dos de títulos se haga constar en 
los nuevos las sanciones que figu-
ran en los antiguos o en los asien-
tos. 

Sanciones a los patrones o tripu-
lantes.—K los patrones que con-
travengan tsta disposición man-

dando embarcaciones, k s serán 

aplicadas, según las notas que tea. 
gan estampadas t-oi infiiccifints 
en esta cla-.e de pesca, las sancij. 
nes siguientes: 

a ) Multa de 5vl0 a 700 pesetas 
y anotaciones. 

b) Multa de 7:0 a 900 peseta 
y retención del tituló de patrón 4 
rante un m^s, y an tadoiK-s 

c)' Multa de 900 a 1.200 pe» 
tas, retendón del título de pattá 
durante tres mes^« y anotadong 

d) Multa de 1.300 pesetas i 
1.500, retendón d 'l_ título de ^ 
trón durante un m o y anotarii. 
nes. 

e) M u l t i de 2000 pesetas, n. 
tención del titulo de patrón durau. 
te un año, termi i . do el mal que-
dará inhabilitado c;urante do? áños 
más para paTronea*- embarcacionts 
de arrastre, y las correspondientes 
anotaciones. 

Se apHcará la sandón a) al pa-
t ión que efectúe en zona proM 
da la pesca de ar..t5tre, si no tieni 
anotada ninguna infracción en es-
ta clase de pesc^. 

Se aplicará la sanción b) al pa-
trón que efectúe en zoa--i pioM-
bida la pesca de írrastre, tiene 
anotada una infracción en ísta da-
st de pesca. 

Se aplicará la •;?.nción c) al pa-
trón que eVctúe en zona Prohibi-
da la pesca de arrastre, si tiene 
anotadas dos infracciones en esta 
clase de pesca. 

Se aplica* 4 la srnción d'* al pa-
trón que el<"ctúe tn zona proliibi-
da la pesca de arrastre, si tiene 
anotadas tres inffr ccioner. en esta 
clase de pesca. 

Se aplicajá la lanción el al pa-
trón que efectúe en zona nrohibi; 
da la pesca de - rastre, si tiené 
anotadas Tuatro infracciones en 
esta clase de pe-sra. También se 
aplicará esta san'-ón al p^+rcn de 
toda embarcadón que, desr!'?chnda 
para pesca distim.A del arrastre o • 
inhabilitada para «íta de pes: 
ca por sanción mpuest». fuera 
sorprendida pescando con este ar-
tt o con él 1 bordo en el mar. 

En las nfracctones cometidas 
con buques en p x í j a , en oesca de 
arrastre, se aplica- í a cad-i patrón 
Id sanción aue le corresp3nda por 
las que tenga a -i. tadas. pero re-
dudendo a la mi:f'd la »ulta ys 
oue se trata de uv solo arte. 

En el caso é z ser sornrendido 
infringiendo en i.sca d; arrastre 
una embarcación «ue raya patro-
neada por individuo ho enrolado 
como tal patrón o en caso efpe-
r?al debidamente .-utorizaio por i» 
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ijutoridad de Ms.ina, se aplicará 
tj que haga las v^e?. de '^^íión la 
nulta sena^da í t el inc. o a), y 
r,tra igU' l ^ repartir entre todos 
os que compongaa la trirulación, 
, que, a sabiend de que ro van 
rígidos por su patrón, se pres-

ala iníra.-ción. 
Si se dier? el de utilizar 

lata la pesca de rastre, aun sin 
"¿a eiío en zona ';dada, i na em-
laicaciáii iihabilitrda • p.ua ello 
or sanción TOpu. Ma, y ^ fuera 
bordo el patrón enrolado como 

o persona qote, debidamente 
_utor¡zada por l i Autor dad de 
Karina, le sustit.iya, se impondrá 
d que haga las va;es de patrón la 
nulta señalada e i el inu.so e), y 
I resto de,la tripulicióa la señala-
_ en el inciso a), repa'<-ida en 
altes iguales. Coa mdep.'adencia 

las sanciones por la inhfacción 
pesca, se procederá poi la ia-

íusión en la patro.iía coo arreglo 
I la Ley Penal áe Is Marina Mer-

cante (art. 87). 
¡'n las ocultaci«iLies tólios o 

(falra de luces rej^-amentinas du-
ar.te la noche (Reglamento de 

^bordaje), artículo 9.2, inciso d) 
tíe las embarcacia.i^s despachadas 
âra la pesca de anastre cuando 
•S'in efectuándola en zona veda-

da, serán sanción idos los patro-
nes, o quienes act.'-en como tales, 
on 250 pesetas J í muita, inde-

pendientemente di la sanáón qme 
por la infracción ."Íp pest í le co-

sponda, pero estas sanciones no 
Iserán anotadas. Cunado 'a i-alta de 
jipes "n otras ocultaciones de fo-
I f e ocurra sin inf- icdone- de pes-
jca, serán sancionad'^s los patrones 
jo: quienes hagan 'as veces, con 
lariíob a la Ley Pe-nal de la Mari-
¡na Mercante, art. , incÍ5o b). 

Cualquier sancróri impuesta por 
I infracción cometida en la v>esca de 
jarrastre llevará anexa la coníisca-
jcion de la pesca -rapturaoa. que 
P'^^ntregada a los'estat'fccimien-
jtos de beneficencia, siguiendo las 
|normas anteriormet\te establecidas. 

Todo patrón podrá solicitar y 
serle concedido ñor el Servicio Na-
cional de Pesca MAritima que le 
sean invalidadas las anotaciones 

^ r infracciones cuiPetidcs en la 
P ŝca de arrastre, cnando a partir 
d la f e c ^ de la ülrma anotación 

Uml ^'^^fjado como patrón en 
embarcación dedica la a ia pesca 
c L r ' - ^ ' ^ durante un total de 

anos, a n dar lugar a san-

Todo patrón qu» baya sido san-

cionado por'infrin-j'r la p^sca de 
arrastre quedará incapacitado pa-
ra pxler aspirar a plazas de 
los Cuerpos encargados de la Vi-

ancia de la Pesca, a menos que 
aya obtenido la Invalidación de 

las anotaciones cortespondientes. 
Sanciones a los armadores.—A 

los armadores d*; embarcaciones 
con las que- se CDntraven/a esta 
disposición, teniendo en cutnta las 
anotaciones que por inh^cciones 
en esta clase de p.;-. a figur;.n ano-
tadas en. los resp'íríivps asientos, 
les serán aplicad-is las sanciones 
siguientes: 

f ) Retención del arte durante 
quince días., inliabi'.lf.-.ndóse la em-
barcación durante este tiempo pa-
ra la pesca de arrastre, y anota-
ciones. 

g) Retención d?l grte durante 
dos meses, inhabi'iyrdoií la em-
barcación durante ese tienipc para 
la pesca de arrastT'̂ , y anotaciones. 

h) Retención ciei airte durante 
tres meses, inhabilitrLiidose la em-
barcación durancí es; tiempo para 
la pesca de arrast'e, y anotacxjies. 

i> Venta del a^e en pública 
subasta, inhabilitándose por un 
año para dedicar la embarcación a 
la pesca de arrastre, y anotaciones. 

i) Venta del arte en piblica 
subasta, - retención de la embarca-
ción durante un año, y anotacio-
nes. 

Se aplicará la sancón t) ai ar-
mador de la em^arc.ición con la 
que se efectúe la ppsca de arras-
tre, en zona pronoida, si nu tiene 
anotada ninguna mf-jccióa e i es-
ta clase de pesca. 

Se aplicará la sanción g) al ar-
mador de la embarcación con la 
que se efectúe la pesca de arras-
tre en zona prohibida, si tiene ano-
tada una infrácc'ón en esta clase 
de pesca. 

Se aplicará la sardón h} al ar-
mador de la emhírcadón "con la 
que se efectúe ia pesca de arras-
tre en zona prohibida, si tiene ano-
tadas dos infracdit.ts en esta da-
se de pesca. 

Se aplicará la s.nción i) al ar-
mador de la embñicaclón con la 
que se efectúe pesca de arras-
tre en - zona proÁ'bida, si tiene 
anotadas tres iní/avC iones. 

Se aplicará la sanción j) al ar-
mador de la embarcación con la 
que se efectúe la pesca de arras-
tre en zona prohibida, si tiene 
anotadas cuatro iaf-acdones en es-
ta clase de pesca. También se apli-
cará esta sanción jJ al armador de 

embarcación que despachada para 
pesca distinta del arrastre o estan-
do inhabihtada paía esta clase de 
pesca pea sanción iinpuesta, fuera 
sorprendida pes-nido al arrastre 
o con este arte a b trdo en el mar. 

En todos los ca.-os anteriores; 
excepto el de embarcación despa-
chada para la p.sca distinta del 
arrastre o inhab-li1?da para ella, 
si se comprueba que él patrón tie-
ne su título exemo de anotaciones 
por infracdones en pesca de arras-
tre, no recaerá sobre el armador 
ninguna sanción de retención de 
arte, inhabilitac.óa de embarca-
ción, ni anotaciones. N o será de 
aplicación este pár».ifo al caso' en 
que el patrón sea al mismo tiempo 
armador, o partí :i'je de la embar-
cación, ni tampoco al caso en que 
además del patrón que Heve el 
mando, vaya a bordo otra perso-
na encargada de:d': ;gir las opera-
ciones de pesca. 

Cuando, como sanción, proceda 
la venta en pública subasta de los 
artes, el importe de la venta se en-
tregará en los establecimientos be-
néficos una vez transcurridos los 
ocho días desde la fecha de la no-
tificaciü.i si no recurre en alzada, 
o cuando el recurso se resuelva en 
sentido desfavorable para el inte-
resado. 

En el caso de cometer alguna- in-
fracción no yendo a bordo el pa-
trón o enrolado ó persona que lo 
sustituya debidamente autorizada 
por la Autoridad de Marina, re-
caerá sobre el armador la sandón 
que como tal armador le corres-
ponda, según el número de las que 
conste en el rol o asiento, al me-
nos que el armador o su repre-
sentante hayan dado conocimiento " 
a la Autoridad de Marina de la 
salida de la embarcación, antes de 
que dicha Autoridad tenga noti-
cias de la infracción. 

Los armadores podrán solidtar 
y serles concedido por el Servicio 
Nacional de Pesca Marítima que 
les sean invalidadas las anotacio-
nes por infracciones en pesca de 
arrastre, si a partir de la fecha de 
la última anotación han dedicado 
la embarcación a la pesca de arras-
tre durante cinco años, sin haber 
dado lugar a nueva corrección. 

Quedan derogadas todas las dis-
posiciones dictadas coh anteriori-
dad que se opongan a la presente. 

Los s e ñ o r e s Comandantes y 
Ayudantes de Marina darán la 
mayor publicidad al contenido de 
esta disposición, a fin de que pue-'• 

: - f í 
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da ser conocida por todos los in-
teresados en esta clase de pesca. 
I Dios guarde a V. L muclips 
años. 

Bilbao, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. 

J. A- SUANZES. 

Señor Jefe del Servicio Nacional 
de Pesca Marítima. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Subsecretaría del Ejército 
Antigüedad 

Se asigna al Alférez de Int3r.-
dencia con destino en la Segu.c 
da División Orgánica, don Manuel 
L.-ópez Aguirre, la ant igüedad «e-
10 de enero de 1937 en su actudi 
empleo, al que fué ascendido po: 
méritos de guerra, según Orden d!-: 
26 de enero de 1938 (B. O. núme 
ro 464). 

Burgos, 14 de mayo de 1938 — 
11 Año Triimal.==El General Suo-
secretario del Ejército, Luis Vni 
dé.s Cavanil-es. 

Por hallarse comprendido en el 
art ículo 1.° del Decreto núm. 
de la J u n t i de Djfenisa Nacional, 
de feeha'18 de agosto de 1936 (B. Ó. 
número 8) se concede la antigi-e-
dad de la fecha del citado Decr^t^o 
en el empleo de Brigada que a • 
tualment-e ostenta, a don Edmun-
do Simón Ricart, debiendo co:.o-
t.arse en el escalafón de su clasá 

continuación de don Trinida.': 
.' -asado Castro. 

Burgos, l i de mayo de 1938.— 
>1 Aña Triunfal .=EI General Sv.b. 
secreíaúo c;el Ejército, Luis V.iV; 
dés Cav anilles. 

Lú antigüedad que corresoo;ice 
al C?"onel de Infanter ía don C i r -
ios C-'ll de ArévFlo, reintegrad'", >> 
la iU'-ición de HCvividad por O;, 
o.eu c-e 13 del actual (B. O uú'-ie 
r:) :.70) es la de 1 de julio ce : 

Burgos, 16 de mayo de lOJ ; - .-
IX Año Triunfal.=..El General is ;o-
:>3erDlario del . Ejército, Luis \ 
üús CavanilicS. . 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Cene-
ralisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo inme-.;ia-
to, en propuesta extraordinaria por 
antigüedad con la de 18 de marzo 
de 1938 y efectividad de 27 dei mis-
mo mes y año, al Comandante y 
Capitán, respectivamente, a « i 
Cuerpo de Estado Mayor don Ma-
rio González Revenga y don "ai-
me Puig Guardiola, surtiendo es n 
Orden efectos administrativos a 
part i r de la últ ima fecha citada 

Burgos, 16 de mayo de 1J33 — 
II Año Tr iun fa l . ^E l General S'ib-
secretario del Ejército", Luis V.-.l-
dés Cavanilles. 

.Asimilaciones 

Por .'•erl'i de aplicación los pre-
ceptos contf nidos en las Orden-s 
de 20 de ftbrero- y 8 de octubrs 
ds 1937 ÍBB. OO. números 12,5 y 
354), cesa en la asimilación de Te-
niente Médico, que le fué concs 
dida por Orden da 22 de f e b r c n 
último (B. O. núm. 491), el Mé-
dico civil don Jesús E^nevarria 
Urrutia, pasando a la situación ir.i 
litar que le corresponda con arre • 
glo a 5a Ley de Reclutamiento. 

Burg.'/s, 14 de maj 'o ds 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Ca.'aniLes. 

Por reunir las condicion-es q;-" 
determina la Orden de "O de n í 
viembr; de 1937 (B O. núm. 40;i •, 
se concede la asimilación de F,u' 
m.acéutico segundo a I0.3 Farma-
céuticos terceros don Leonar.io 
Dorado Msrúnez, don Onofre Pa -
radinas López y don Alejandro tí 
riano Aldevete, quienes continua 
rán prestanao servicio en sus a". -
tual'es dss^uios. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triai j fa¡ .=El General Sub 
secretario ele! Ejército, Luis Vaf • 
dés Cavan;¡leíi 

Con arreeJo a lo preceptuado en 
el Decreto uúm. 110 (E. O. núnu,-
ro 23), Orden de 1" de octub.e 
de 1936 (B O. núm 33), de la Jur. -
ta de Oefen>a Nacional y Orde.i j.; 
.complsmcr.trrias de la Sc-crsiaro. 
íie Guerra pub!ici4,_:las en- io'; " 3 1 
istines Oíi'.Mí.les" núinei'os 15, 'M 
84 y 252, ni confiere la asimilacioa 
de Sargento honorífico a JOS Prac 
ticántes ci' íes y soldado? prac'-,-. 
;autLs que íiguran en la aisuienc; 

relación., los que pasarán a f J 
mar par te del Cuadro ,Ev3iitu3i¿| 
la Dirección de los Servicios Sal 
nitarios dei Ejército del Sur: 

Pract icante civil don Anto 
Delgado R-mero. 

Otro ídem don Bernardo fel 
nez Gonzáiez, que presta sussi 
vicios en F. E. T. y de las J •0.1,'f 
de Sevilla. 

Soldíido óel Regimiento det.3 
fanter ía L'-panto mim 5 j í a | 
tic ante civil don Manuei 'ViatJ 
Martínez. 

Otro de m Segunda Coniamii 
cia de Sa^^dad Militar y Pía 
cante civil aon Víc-or de Castnil 
Castro. 

Burgos. !4 de mayo de ]9!í.| 
II Año T n ' j n f a l . = E l General S!:| 
secretario del Ejército. Luis Vil'j 
dés Cavan'des 

Benemérito Cuerpo de ÍInti 
A prepuesta del Excroo. Sr. 

neral .Tefe de la Dirección rie5íí. 
tilados de la Guerra, qup íom; 
la conforme a lo ordenado«»i, 
regla e), artículo 23 del Eegii-
inento del Benemé' i tc Cvwrpo 
Mutilados, aprobado por Dscríj 
5 de ^br i l de 1938 (B O. di 
540), se coíicede el ingreso en 
citado Ciu«rpo con el titulo 
"Caballero Mutilado Absoluto'i| 
Guerra por la Pat r ia" al s 
del R'.e-imíento Infantería Caí-
lia núm. 3 don -lacinto 
Fernández, con la pensirn aff 
de (6.11OO) seis mil pesetas, 
la fecha de su mutolación. ocm' 
da el día 21 de nov ' embre í e f 
previa deducción de !a.3 canli'' 
des percibiaas desds dichj dia, 
crementada en CiOO) quiniJnH'j 
pesetas anuales, hasta llegar'j 
máximun de (12.000) doce mil w 
setas; gozará del tratamiento í| 
'perior al que le co'responda a 
empleo o sueldo y 'iisfrutardo--
general de los derechos queif"-
ceden los artículos 71 72, si® 
párrafo, 74. 81 y 86 c^n lasi»̂  
gacionfc,s q j ' ; relativas a tecff" 
servidor le impon.; fl artící»; 
ael mLsmo Reglamer.to. 
sión señalada ha de percibir'^' j 
la Pagaduría Milit^.r ce Zaniô  

Burfí^s, 13 de m-.̂ yr de ÍJ" 
11 Año Triuníál .=El Genera l su 
-•ecretp?-io del Ejército, Luis 
Jés C.-ÍI anilles. 

A p-opuesta del ' xrmo Si-^, 
neral Jefe de la D ••occióî  «e -
tiiaaos de la Guerir, Q"? 
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|coníorn:e a lo ord-Mado en ia r.' 
Igia e), artK'Uio 23 '.'el Reglamen';-
¿él Bcmracáto Cuí.pr de Mutila-
ios. aü-obado por Dícretc de 5 

[abril de lS3b (B. -O núir. 540), .= 
concede el ingreso vn el cita-.o 

fcderpo con el título de "Caballé o 
fetóiladc Absoluto .ia Guerra p n 
[lí. Patr.a", a r So . l ido del Rei^í 

mentó Infantería Mtrida n 
|-i\eio J5 don Marc:!.i'-.f> A ribas So-

ferino, ¡on la per-5i-')n anual l e 
í'ó.OOO) seis mil p=í^?'as, desde !a 
fícña di sn muti^^^:ón, ocurrida 

| í] día de febrero deJ937, p.. 
Ka de'iiiccion d2 'as cantidari-'o 
p3rcibidas desde dicho día, íncre • 
hnentada en (500) quinientas 
fr.up.Iss, hasta llegar ai máximun 
Lj (12.000) doce mjl pesetas; go-

,rá del - tratamiento superior a! 
tjue le corresponda a su empleo 
beldó y disfrutandn general de 
ios derechos que íe .-,o"ceden lo.-' 
Irtículos 71, 72, último párrafo,. 74, 
SI y 83, cjn las obligacic.es que 

liativas a tener un "̂ JI •'•idor le im 
I-one el artículo 16 .-"si mismo R^-
ilamento. La pensión .señalada ht 
ce parcibirla por la P.:.sn.duría M¡-

pitar de Valladolid. ' 

Burgos, 13 de ma -o de 1938.-
IP Año Triunfal .=Ei lOL-reral Su3 
Isccretario del Ejército. Luis Val 
Icés Cavanilles. 

A propuesta del E-cmo. Sr. Ge-
Ineral Jefe de la Dirrcción de Mu-
Itiladüs de-la Guerra, que formula 
•con arreglo a lo ordenado en la re-< 
jgla e), artículo 22Í del Reglamento 
|.d£l Benemérito Cuerpo de Mutila-
jdos, aprobado por Decreto de 5 de 
labril de 1938 (B. O. núm, 540), se 
Iconcede el ingreso en el citado 
ICuerpo con el título de "Caball.^ro 
I Mutilado Absoluto de Guerra por 

Patria", al Soldado del Bata-
jllón de Cazadores de Ceuta núme-
|ro 7 don Luis Sánchez Pérez, con 
jia pensión anual de (ó.OOO) seis 
I mil pesetas, desde !a fecha de su 
I mutilación ocurrida el día 21 de 
I julio de 1937, previa deducción de 
|ias cantidades percibidas desde di-
jcno día, íncrementr.da en (500) 
iqumientas pesetas anuales, has ta 
f isgar al máximun de (12.000) do-
|C3 mil pesetas; gozará del t r a ta -
Imiento superior al que le corres-, 
f w empleo o sueldo y dis-
jirutando en general de los dere-

lloT^i'^n^ le conced-n los ar t ícu-

ISaf obligaciones,que rela-
a tener un servidor le impo-

ne el artículo 16 del mismo Regla-
mento. La pensión señalada ha de 
percibirla por la Pagaduría Mili-
tar de Cáceres. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
11 Año Triunfal .=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en la re-
gla e), artículo 23 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo" de Muti-
lados, aprobado por Decreto de 5 
de abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en' el citado 
Cuerpo con el título de "Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
a Pa t r i a" al Soldado del Regi-

miento In fan te r ía Ci.stilla núme-
ro 3 don Juan Ortega Miguel, ci-i 
la pensión anual de (6.000) se's 
m_il pesetas, desde la fecha de su 
mutilación, ocurrida el día 11 de 
marzo de 1937, previa deducción de 
las cantidades percibidas desde di-
cho día, incrementada en (500' 
quinientas pesetas anuales has';a 
llegar al máximun de (12.000) do-
ce mil pesetas-; gozirá- del t r a t a -
miento superior al que le corres-
ponda a su empleo o sueldo y dis-
f ru t ando en general de los dere-
chos que le conceden los artícuios 
71, 72, último pár ra fo 74, 81 y 3fi 
con las obligaciones que relativfjs 
a tener un servidor le impone e: 
artículo 16 del mismo Reglamen-
tó. La pensión señalada h a dB 
percibirla por la Pagadur ía Militar 
de Ba-dajoz. 

Burgos. 13 de mayo de 1938,--
II Año Tr iunfa l .=El f>eneral Siih-
•secretario del Ejéro'to, Luis Va.-
dés Cavanilles. 

Condecoraciones 
Se autoriza al Jefe y Oficial dei 

Ejército que a continuación se m -
dica, pa ra usar sobre el uniformfc 
las insignias de la Orden de Mea-
dauía, de la que h a n sido nombra-
dos Caballeros. 

Comisario de Guerra de Segunda 
Clase, de la Intervención del Par 
que de Artillería de la Circünscriy-
ción Occidental, don Jacobo Guí-
ta r t de Virto. 

Teni.-nte de Infanter ía , Ayudac. 
te y Secretario del Seciior y C-i-
mandai.'Cia Militar ne Tecuán, do;. 
Marcial Rico Pérez. 

Burgos, 14 de mayo d'': 1938 - -
II Año Tr iun faL=El Gei:)! ral Suo-

secretario del Ejérciio, Luis Valdás 
Cavanilles. 

Disponible gubernat ivo 

A propuesta del E.'ícmo. Sr. In-;-
pector General de Carabineros, pa 
sa a la situación de disponible gu-
bernativo el Alférez de dicho Ins-
tituto don Braulio Manzano Aguí' 
lar. 

Burgos, 14 de msvo de 1938.-< 
II Año Tr iun faL=Ei General Sub-
secretario del EjércU--. Luis Valdés 
Cavanilles. 

Empleos hon-Tríficos 

Á propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Directo d» la Milicia d-í 
Falange Española Tradicionalis a 
y de las J . O- N. S , cesan en el 
f-mpleo de Capi tán t ono ra r io de 
Ingenieros concedido por Orden de 
I de ener--, de 1937 iB. O. n ú m ^ -
?o 226), el Arquitecto don Jesús 
Carrasco Muñoz, y en el de T i -
niente, concedidos por Ordenes de 
31 de agosto y 6 d3 diciembre de 
1937 (BB. OO. números 318 y 414), 
don Alfredo Santos Mart ín y doa 
Joaquín Ruiz Rivas. 

Burgos. 14 de mayó de 1938,— 
n Año Tr iunfa l .=El General Suir,-
yecretario del EjérC'to Luis- Va!-
dés Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y a propuesta del Excelentísi-
mo. Sr. General Jefe Directo de la 
Milicia de F. E. T. y de las Jons., 
se habilita para ejercer el empleo 
de Comandante al Capitán de In-
fantería, retirado, don Francisco 
Hernando Escolano. 
• Burgos, 14 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y a los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se hajji-
lita para ejercer el empleo supe-
rior inmediato -al Teniente del 
Cuerpo de Tren don Vicente Gó-
mez Ramírez. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.-^ 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

J 
f i 
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• Por resolución de S. E. el Gene-
.-alísimo de los Ejércitos Naciona-
les, habilita p-ara ejercer el em-
pico de Comandante.y mando de 
iiatallón al Capitán de la Guardia 
Civil -don Sebastián Carmena Pé-
rez de Vera. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
. 'í Año Triunfal.—El General Sub-

ecretario del Ejército, Luis Valdés. 
Javanilles. 

Medalla d e Sufrimientos por !a 
Patr ia 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
'.ey de 7 de julip de 1921. CC. L. 
-úmero 273), en relación con los 
rtículos 50 al" 52 del Reglamento 
e 10 de marzo de 1920 y Decre-

• o de 26 de enero de' 1937 (B. O. 
.úmero 99), se cpiicede la Meda-
a de Sufrimientos por la Patria 

• i . personal del^jéci to . Institutos 
jmados y Milicia de Falange Es-
añola Tradicionalista y de las 
. O. N . S. que a continuación se 

..elaciona: 
Teniente provisional de Infan-

• ;ria, de la Academia de Amplia-
•ón de Toledo, don Enrique Fer-

..ández de Lara, herido menos gra-
e, siendo requeté,.en el. frente de 
Ladrid el dia 1.2 de diciembre de 

. )56. Debe percibir la pensión de 
2,50 pesetas mensuales, con ca-
xter vitálicio, a partir del 1.2 de 

-.lero de 1937. 
Brigada de Artillería, del Nove-

: 3 Re^miento Ligero, don Jacinto 
ellosillo L ó p e z , herido grave, 

; endo Cabo, en el frente de Ara-
3n el día 20 de agosto de 1936. 
'Cbe percibir la pensión de 12,50 

: esetas mensuales, con carácter 
• ;talicio, a partir del 1.2 de sep-
. embre de 1936. 

Sargento de Infantería, -del Gru-
• j Regulares de Ceuta núm. 3, 

:)n Manuel Gago Ruade, herido, 
.•ave en el frente de Madrid el 
a 11 de febrero de 1937. Debe 
-•rcibir la pensión de 17,50 pese-
s mensuales, con carácter vitali-
o, a partir del 1.2 de marzo de 
•)57. 
Sargento, habilitado, de Infan-

: ría, del Regimiento América nú-
uiero 23, don Juhán González Gar-
ia, herido grave en el frente de 
/izcaya el día 15 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
•lesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de julio de 
1937. 

Sargento, habilitado, de Regue-
ics, del Tercio de Navarra, don 
Serapio Urdániz Itoiz, herido gra-

ve-en el frente de Vizcaya el día 
6 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir'del 1.2 de mayo de 1937. 

Cabo de Infantería, del Regi-
miento La Victoria núm. 28, don 
Sebastián Sánchez Sánchez, herido 
grave en el frente de Madrid el 
día 26 .lie julio Ue 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,53 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de agosto dt 1937. 

Cabo de Irifantería, del Regi-
miento San Quintín núm. 25, dori 
Miguel Hernández García, herido 
grave en el Alto del León el día-
30 dé julio de 1936Í Debe perribir 
la . pensión de 12,50. pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.2 de agosto de 1936. 

Cabo de Infantería, del Regi-
miento de Montaña Simancas nú-
mero 40, don Enrique Rodríguez 
González, herido grave en el fren-
te de Asturias el día 1.2 de octu-
bre de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de noviembre de 1937. 

Cabo de Infantería, del Regi-
miento de Montaña Simancas nú-
mero 40, don Manuel López Ro-
dríguez, herido grave en el frente 
dé Asturias el día 21 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del l.P de 
septiembre de 1937. 

Cabo de la Guardia Civil, de la 
Comandancia de Teruel, don An-
tonio Ariño Colorado, herido gra-
ve en el frente de Aragón el día 
2 de septiembre de 1937. Debe per-
cibir la" pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1-.2 de octubre de 1937. 

Cabo de Seguridad, dt la Co-
mandancia de Oviedo, don Ma-
nuel Fernández Alvarez, herido 
leve en el" frente de Asturias el 
día 6 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de noviembre 
de 1936. . 

Cabo, habihtado, de Infantería, 
del Batallón de Montaña Flandes 
número 5, don Santiago Ortiz de 
Guinea Jérica, herido menos gra-
ve en el frente de Madrid el- día 
20 de julio de 1937. Debe perei 
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitahcio, 
a partir del 1.2 de agosto de 1937. 

Soldado de Infantería, del Bata-
llón de Montaña Flandes ñúm, 5, 

don Jesús. Arróniz Queirejazu, he-
rido grave en el frente do Madrid 
el día 18 de julio, de 1937 Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensualts, con carácter vital], 
ció, a partir del 1.2 de agosto de 
1937. . 
. Soldado legionario, del Seg®, 

do Tercio d».- la Legión, don Pt. 
dro Arenal Martínez, herido g» 
ve en el frente de Madrid el cii 
6 de noviembre de 1936. Debe pf 
cibír la pensión de 12,50 pesrts 
meiisuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de diciembre ¡t 
1936.-

Soldado de Infantería, del Ri. 
gimiénto Sán Marcial núni.. 22, 
Antonio de Diego Gutiérrez, he-
rido grave en el frente de Vizcava 
•el día 12 de abrir de 1937. Deiit 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de mayo dt 
1937. 

Soldado d^ Infantería, del Ba-
tallón Cazado.res de San Fernando 
número 1, don Manuel Duran Le-
desma, herido grave en el frente 
de Madrid el día 13 de fibrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del l.S de 
marzo de 1937. 

Soldado de Infantería, del Re-
gimiento Burgos núm. 31, don Ole-
gario Llamazares Gómez, herido-
grave en el frente de Vizcaya el 
día 11 de junio de 1937. Debe per-, 
cibir la penJón de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.9 de julio de 1937. 

Sollado de Ingenieros, del Ba-
tallón núm. 6, don Raimundo Pá-
ramo Muñoz, herido grave en el 
frent: de Alava el día 13 de abd 
de 1937 Debe percibir la pensión 
de 12,'0 pesetas mensuales, con ca-
rácter vital'ciü, a partir del 1.? de 
mayo de 1937. \ 

Gu?i.-dia Civil, de la Comandan-
cia d'í Toledo, don Aquilino Cres-
po H rrera, herido grave en el Al-
cázar de Toledo el día 18 de sep-
tiembre, de 1936. Debe percibir la 
pensió i de 12,50 pesetas mensua-
les, coa carácter vitalicio, a p' 
tir del 1.2 de oc.ubre de 1936 

Guardia Civil, de la Comandan-
cia de Córdoba, don Juan CarriUi) 
Abalos, herido grave en el frente 
de Málaga el día 26 de agosto di 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1-
septiembre de 1936, 

Requeté del Tercio de la .Virg«» 
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Blanca, don Félix Azpfílaga Ames-
tov herido menos grave en el tren-

! 7de Alava el día 1.2 de octubre 
' de 1936. Debe percibir la pensiop 
i de 12 50 pesetas mensuales, con 

carácter vitalici^o, a partir del 1 -
de noviembre de 1936. 

Reaueté de la Mil ic ia de t . t . i . 
ivdeías J. O. N. S. de Alava, don 
\Yonciano Nájera Echazarra heri-

do grave en . el frente de Alava el 
¡ día 2 de diciembre de 1936. Debe 
(percibir la pensión de 12,50 pese-

tas mensuales, con carácter vita-
I licio, a partir del 1.2 de enero de 
' 1937. 
I Requeté del Tercio de la Virgen 
i Blanca, don José Ochoa Foronda, 
i herido grave en el frente de León 
i el día 25 de septiembre de 1937. 

Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de octubre 
de 1937. 

Falangista de la M i l i c i a de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
Butgos, don Nemesio Frías Rico, 
herido grave en el frente de Bur-
gos el día 4 de enero de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de febrero 
de 1937. 

Falangista de la M i l i c i a de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
Valladolid, don Paulino Losa Nie-
to, herido grave en el frente de 
Madrid el día 1.2 de marzo de 
•de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.9 de 
abril de 1937. 

Falangista de la M i l i c i a de 
F. E. T. y de las J. O. N . S, de 
Asturias, don Francisco Riocabo 
ledo, herido grave en el frente de 
Asturias el día 21 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
junio de 1937. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.-El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Va'dés 
*"avanilles. 

Con arreglo a lo ú:-puesto en la 
Ley de 7 de julio de (C. L. na 
mere 273), tn relación con los av-
ticulos 50 al 52 del Reglamento de 

de marzo de 1920 v Decreto de 
26 de enero de 1937 'B. O. núma-
« . ss concede Medalla de 
buh-imî sntoí. por la l/atria al pe,'-

de! Ejército, Institutos ac'-
í Milicia de Fn-.snge Eso-'' 

"Ola riadiuonrJií m y de f s 

J. O. N. S. que a continuación ss 
relaciona: 

Alférez provisional t e Infantería , 
de ia Bandera de F. K. T. 'y de las 
J. O. N. S. de Marruisos, don Emi-
lio Ubago Marino, hc-rido grave 
siendo falangista, en el f rente da 
Madrid el día 14 de febrero ele 
1937. Debe percibir la pensión ds 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a portir del 1 de 
marzo de 1937. 
, Sarg.ento habilitado del Grupo 
Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Francisco Castellór. Soura, heri • 
do menos grave en el f rente de 
Málaga el día 14 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,ÍO 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio a partir í.ei 1 de febrero 
de 1937. 

Cabo del Regirnterto de Infáü--
vería San Marcial '5Úm. 22, á-y-i 
Juan Antonio Dáv)l& Sánchez, he-
rido grave en el fra.ite de Madr'd 
el aía 25 de juli3 de 1937. Denc 
percibir la pensión d? 12,50 p e o -
tas mei-!sualcs, coa carácter vit-i~ 
licio. a part ir del l de agosto ¿e 
1937. 

Cabo de la Guavríia Civil, de Is 
Comandancia de OvlPCiO, don Ru-
íino Vela Gordillo. herido menos 
yrave e-i el f rente de Asturias el 
úia 14 de octubrá ítc 1936. Debe 
percibir la pensión xle 12,50 pess-
tas mensuales, con. carácter v i t i -
•icio a part ir del 1 de noviembre 
oe 1036. 

Cabo del Regimiento de Infai i-
'•ería Gr-rona núm 18, don Lam-
berlo Rando Navíc, n m d o gra/e, 
«iendo soldado, en si f rente cié 
Aragón el'd?a 12 'i» ^Iril de 1937. 
Debí; percibir la pen.sión de 12,59 
pesetas mensuales, ci-n carác t í -
vitalicio a part ir íei 1 de inavt> 
de 1037 

Cabo del Regimi?i?tc de Infa';.-
teria San Quintín núm. 25, don 
.Hanuel Hernánde'; Madrigal, h?-
]1do grave en el AJto üel León •:] 
oía i>6 de julio de 19:i'5. Debe, per-
cibir la peri,?ión de 12^50 peseta.? 
iiien.'T.uales, con c?iác1ei vitalic o, 
; pa^-tir de 1 de agoste de 1933, 

Cabo de la Qui.;fa Bandera oe 
F. E T. y ce las J O. N. S. -le 
Navarra, don José Miguel Ab,xdía 
e Iroz, herido grave, en el f rente 
oe Vizcaya el día de junio f -
i 937. Debe percib'.: .',a pensión dt-
'2,50 .oesetíA?. me^.^ovaíes, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
nlio de 1937. 

So'.d^.dc cel Gvi.;;.' ce Ametvi-
l'ÍLdora.s de Posicioíi de Córdoija 

on Heliociuio Estepa, h i ' 
].do grave en el f r c r t e de CórJ<.» 
••ja el día 20 de ab;-.: ue 1937. D:-
be percibir la pensión de 12,50 e-
etas mensuales, c",r. carácter v. • 

tállelo a l a r t i r del l de mayo (le 
937. 
Sold.ado del Batalí^^ü de Montr,. 

r.a Flandes núm. 5. ñon Teodc:.; 
^•fstarrona Armenti?, herido gr v 
ve Ci e l f.-ente ds Mídrid el t'.i* 
18 de jvPio de ID.-, .'^ebe perc í ju 
la pensión de 12,6C pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partiv de) 1 de agosto de 1937. 

So'dado del Regimiento In fan-
tería San Marcial núm. 22, doc 
Carlos Barredo Castillo, herido 
grave en el f ren te de Asturias el 
día 19 de septiembii de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, coa carácter vi-
talicio, a pairtlr del 1 de octubre 
de inSí, 

Saíd.c-,1o de la Sección de Dss':'.-
nos de la Séptima Región Militar, 
don R.',.>nón Sanz Alonso, herí 5o 
grave en el frenfcí del Alto del 
León el día 1 de ¿gosto de 13jS 
Debe percibir la psnsión de I2,5i' 
pesetas mensuales, c f n carácter V;. 
talicio, 3 part i r del I de septi«í.a-
bre de «936. 

Soldado del Grupo de Ametralla-
doras de Posición de Córdoba, dm; 
Franc'ECo G a r d a Mora, hecido 
menos g^ave en el f rente de Cór-
doba el día 4 de septiembre m 
1937. £>ebe percibir ja pensión Cis 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a pE.rtir del 1 de 
octubre de 1937. 

Sóida,-ÍO del Batallón de Mou-
taña Flandes núm. 5, don Domín^A--
Gorojp'.'. Marquiba?, herido griive 
en el frpnte de Alava el día 2 i e 
dicie.unte de 1936. Debe per^'l-ir 
la p.íns¡ón de 12,5'0 pesetas mt;!-
sualsi, oon -carácter, vitálicio, a, 
partiv dol l de enero de 1937. 

SolcL-'.tío del Regimiento Int^.n-
tería Xo edo núm. 56, don Ma.- 'e ' 
lino Costas Bastero, herido grave, 
en el i'sm.te de Mai.'id el día I -e 
enero de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de febrero de 1937. 

Soldado del Regimiento Infan-
tería Burgos núm, 31, don Frati-
cisco García Vázquez, herido gra-
ve, en el frente de Santander, e) 
día 2 de mayo de 1937. Debe pei ji-
bir la pensión de- 12,50 peseias 
mensuales, con carácter vilaii¿io. -
a part ir del 1 de junio de 1937. , 

Soldado del Regimiento ArtUie-;: 

'i 
í 

•k 

i'... 
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Tía Ligara núm. 16, don Jesús Al'on-
6o Díaz, heiidQ graye, en &I fren'.e 
da Asturias, el día '2é de septie in-
fere de 1937. Debe percibir La pen-
sión de ^ 12,5a pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part ir del 
I ce oetubi-e de Isa?. 

Soldado del Reginñento de Avri-
llería Ligera núm. 16,' don Ricardo 
Gestal Villasenín, herido nipnos 
grave, en el frente- de Asturiis, el 
día 7 de mayo de 1937. Debe per-
cibir . la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
i. partir del 1 de junio de 19;i7. 

9olda/do de la Acadeniia de Ar-
tillería e Ingenieros, don Maiiano 
García Barrero, herido menos .gra-
ve en el f rente de^Madrid, ei día 
14 de marzo de 1337. Debe perci-
bir la pensión de 12^0 peset.is 
mensuales, con carácter vitalicio 
a. part ir ' del 1 de abril de 1937. 

Soldado del Begimiento de C.x-
balléría Farnesio núm. 10, don José 
González Arana, herido menos gra-
ve,̂  en el f rente de . Madrid, el d'is 
I I dé mayo de 1937. Debe p^itci-
bir la pensión de 12,50 pssotis 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir del I de junio ,de 1937. 

Guardia civil, de la Comand'vn-
cia de Alava, don Joaquín Casado 
Martín, herido grave, en el frente 
de Vizcaya, el día 15 de junio de 
1937. D€be percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a part i r del 1 de ju-
lio de 1937. -

Guardia civil, de la Comandan-
cia de Oviedo, don Juan García 
Aparicio, herido grave, en e f í r n-
t e de Asturias, el día 10 de o.:t li-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part ir del 
1 de noviembre de 1936. 

Guardia de Seguridad, de la Co-
mandanjcia de Oviedo, don Luis 
Fernández Cossío, herido gravo, e'n 
el f rente de Asturias, el día 21 da 
febrero de 1937. Debe percibir la 
psnsión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de marzo de 19-37. 

Voluntario de la Coiiimna del C j -
ronel Beorlegui, don Jorge de ü l a -
so y García. Ogára, herido grave, 
en el f rente de Guipúzcoa, el uia 
15 de agosto de 1936. Debe pire , 
bir la pensión, de 12,50 peástas 
mensuales, con carácter vitaEcio, 
a part ir del 1 de septiembrs de 
í m . 

Requeté d€l Tercio Abárzuza, don 
Luis García López, herido menos 
grave, en el f ren te de Segovia. el 

día 31 de mayo de 1937. Debe uer-
cibir la pensión de 12,50 pesí tas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r del 1 de j-unia de 1937. 

Requeté del Tercio Nuestra Se-
ñora de'Begoña, don Eugenio I 'er-
nández- de Pinedo Pinedo, hír ido 
grave, en el f rente de Guipúzcoa, 
el día 31 de marzo de 1937. Debe 
percibir . la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vi^^ii-
CÍO, a partir del 1 de abril de lj'.-7. 

Falangista, de la Segunda Con-, 
tur ia de Alava, don Zacarías Fer-
nández Salazar, herido gravs, en 
el f rente de Asturias-, el día ^ de 
septiembre de 1937. Debe perc'bir 
la pensión de- 12,5-0 pesetas nicn-
suales, con carácter vitalic-T a 
par t i r del 1 dé octubre de, 19.17. 

Burgos, 13 de mayo de 19^8.— 
I I Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejercito, Luis Val-
dea Ca.vanines. 

Con arreglo a I« dispuesto en 
la Ley de 7 de jiiFid de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú.-
meiQ 99), se. concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Pktria al per-
s&nal del Ejército,. In-stitutos ar-
madas y Milicia de Falange Espa-
ñola Tradición alista y de Las Jons. 
que a continuaeión se relaciona: 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Grupo Regulares de Al-
hucemas núm. 5, d'üri José Rodrí-
guez Frieto, herido menos grave, 
siendo Brigada, en el frente de 
Madirid el día 29 de noviembre cte 
1936. Debe percibir la pensión de 
20 pesetas mensuales, con carác-
ter vitallcioí a partir del L2 de 
diciembre de 1936. 

Brigada deL Segimiento Infante-
ría La Victoria núm^ 28, don San-
tiago Lanchas Martín, herido gra-
ve, siendo Sargento, en el Alto del 
León el día de julio d£ 1936. 
Debe peEdibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio-, a partir del 1.2 de. agosto 
de 1936. 

Brigada de la Guardia Civil, de 
la ComandanGÍa á& Sevilla, don 
Antonia Medina Caro, herido me-
nos grave,, siendo Sargento, en el 
frente de Sevilla el día 20 de julio 
de 1936., D-ebe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas niensaales, eon 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
d ^ g o s t o de 1936. 
• Sargento provisional del Regi-
miento Infantería Zamora núme-

ro 29, don Rogelio Pórtela Fuen-
tes, herido grave en el írsn"' 'j 
Madrid el día 23 de julio ,ae o.,/, 
Debe percibir la pensión de l/jj 
pesetas mensuales, con carácter 
talido, a partir del 1.2 de a'̂ sto 
de 1937. 

Sargento provisional del Regf 
miento Infantería Zaragoza núoi 
ro 30, don Augusto Rodrigue! ¿ij 
teo, herido menos grave, sieni 
Caijo, en el frente de Asturias el 
día 21 de febrero de 19¿)7. Deis 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vi-di-
ció, a partir del 1.2 de mano ds 
1937. 

Sargento provisional del Batí-
Ilón de Zapadores ^JLinadere3 ni^ 
mero 2, don Cayetano Goniáiez 
Camacho, heridc- grave,, siendo Ct 
bo, en el frente de Córdoba ei dú 
13 de abril de 1937. Debe perá-
bir la pensión de 12,50 pesetís 
mensuales, con carácter vitali™, a 
partir del 1.2 de mayo de 

Sargento provisional del Re^ 
miento de Caballería Eamesio ni-
mero 10, den Ramón Viiía.TÍ Ba^ 
herido meaos gravc^ siejrtb v̂ abíí 
en el frente de Avila el día. 15 Ji 
abril de 1937. Debe percibir li 
pensión de 12,50 pesetas msnsui-
es, dur-'siite cinco años, a partit 

del 1 2 de mayo, de 1937. 
Sargento pvüTisioaal del Rê -

miento A^rtiileria Ligera núm Ú 
dan Nesaesio JimC-Bez Rodrijuei 

; herido- leve, siendo soldado,, ea el 
; A k o del Líúa el día 21 de julio de 
• Í956> Sin pensión, por reu;incia ex-
presa del"interesado en beneficio 

:d£l Tesoro. 
: Sargento del Batallón de Mott-
taña Sicilia núm-. 8, den Vakmln 
Angulo Jiméner, herido grâ f̂  
siendo corneta, en eL frente de So-
mosi«rra el día 11 de. septiemore 
de i m Debe perdbix la perfiwn 
de 12,50 .pesetas mensuales, coa ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 -
octubre de 1936v 

Cabo del gatallón de Ca^aiares 
Ceriñola núm. 6, don Ernesto^ íitt-
ñoz Martín, herido grave en « 
f r e n t e de M a d r i d cL d ía 9 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensifln 
de 12,50 pesetas mensuales, cea 
carácter vitalicio, a partir del í--
de mayo de 1937. , 

Cabo del Regimiento Inífu^"^ 
Zamora núm. 29, don,. Aurehff Ĵ H' 
ramontes Longudra, herido graw 
en el frente de Asturias el dr? ^ 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m f 
suales, con carácter vitalicio, a P î 
tir del 1.2 de marzo de l^J'-
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Cabo- del Regimiento de Monta-
üa Sámancaü, núm. 40, don Ernesto 
Lüpez López, fteriJo gi-ave en el 
frente de Asturias ú dia 24 de fe-
b r e r o de 1937. Debe percibirla-
pensión de 12,50 pesetas m'ensuaL-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de marzo de 1937. 

Cabo, habilitado, del Batallón de 
Montaña Flafldes núm. 5, dan 
Constantino Losas Díaz, kerida 
raenos grave en^el frente de Gui-

I pÚ2coa el dí-a 4 de cdnibre de J936. 
I Debe, p-ercibir la pensión áe '12,50 

pesetas -mensaai^, con carácter vi-
tíiciü, a partir dell 1.2 de ncrvrem-
bre de 19̂ 36. 

Soldado del Regimientas laian-
teria San M-arcial núm. 22, den 
Antonino Palacios Sáertz de Ur-
tnri, herido- grave en el freníe de 
León el día 7 .de cuubre de Í937.. 
Debe percibir la. pensión de 52,50 
pesetas mensuales, coa carácter- -vi-
talicio, 3 partir del 1.2 de noviem-
bre de 1957 

Soldado del Regimiento íafan^ 
tería Argel núm. don Ramón: 
Pascual Rey, h.e!-i'io grave en el 
frente de Asturias el- día 21 de 
febrero- de 1957. Debe perd-bic la 
pensión de 12,50 pesetas mensna-
ks, con carácter vt-telicio, a parlar 
¿el 1.2 de mar2x^ de 1937. 

Soldadc del" Batallón de Wuínta-
ia Hartdes núnt. 5, don José MaL-
ma Larrechi San Julián, herido 
grave en el frente de Maidn:iá di 
éa 24 de julio dle 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
measuales, con carácter 'vitalicio, 
a panir del i.2 de agosto de 1957. 

Soldadb del Regimiento Irtfante-
ria A ^ nám. 27, don José Cas-
tola Ropero, herido grav¿. en el 
frente de Asturias; ei día 20 de no-
viembre de 1936. Debe percibii, la 
pensión de 12,50 pesetas measua.-
te. con carácter vitalicio, a ¿rairtir 
del 1.2 de diciembre de 1936.' 

Soldado número 13.099 del Gm-
Po Regulares, di Ceuta núm. 5,. 
Nasar Ben Rahal Entifi, heridlo 
giave en eli frente de Madrid d 
»a 2 de noviembre de 1936-. Debe 
percibir la penáén de 12,50 prese-
as mensuales, con carácter 'wta-

del 12 de'diciembre 

Soldado de la Agrupación de 
Rapadores i n o r e s núm., 5, don 
^obustaano Concha Gutiérrez, he-
Mo menos grave en el frente de 

n í septiembre de 

12 SÑ n . LA pensión de 
Oü pesetas mensuales, con- carác. 

Soldado del R e c u e n t o Artille-
ría Ligera núm. 1% dop Félix Her-
nanz Alvaro, herld.~ menos grave 
en el frente de Madrid el día 2 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la ptasión de I2,5'> p-esetas men-
suaies, con carácter vitalicio; a 

partir del 1.2 de enero de 1937. 
Soldado de la Academia de Ar-

tillería e Ingenieros don Crescen-
CTO "Peña Fresnillo, herido menos 
grave en el frente de S^ovia el 
día >1 de mayo de 1937. Debe per-
cibid la pi-isióa d i 12,50 pesetas 
men-suales, con carácter vitalicio, 
a p;!Ttir del 1.2 de junio de 1937. 

Guardia de Seguridad, de la Co-
mandancia de Buigos, don Cle-
mente Hermenegildo Palacios, he-
rido meno.s grave en Asturias el 
día 6 de „ovrtubre de 1934. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuiiles, con carácter vita-
licio, a paitir del 1.2 de noviem-
bre de 19J4, y cuyu concesión so-
licitó en su día. no habiendo pres-
crito el -dcjecho de. interesado. -

Guardia de Segur.'cad, de la Co-
man iancia ríe Sevilla, don Francis-
co Muñoz Salguero,, herido menos 
grave en el frente de Córdoba, el 
día 18 de 'ctubre c»e 193&. Debe 
percibir la penáión de 12,50 pese-
tas mensui-cs, con carácter vitali-

icio, ¿ partí" del 1.2 de noviembre 
de 1^36. 

Guardia de Seguridad, de la Co-
man .'.ancia de Sevilla, don Francis-
co Curase j Cifuentes, herido gra-
ve ¿ii el fíente de Córdoba el día 
19 d> mar-o de 191̂ 7. Debe perci-
bir 1? pensión de 12,50 pesetas 
mens jales, con carí-ter vitalizo, a 
parti. del 1.2 de abril de 1937. 

Renueté del Terdo de Burgos, 
don Angel Alvares Justo, herido 
menos gravv en el uente de Gua-
dalalji-a el dia 2 d>; noviembre de 
1956 Debe percibí.: la pensión de 
12,50 pesetas mensuales,-¿on ca-
ráctit vitalicio, a partir del 1.2 de 
dicie.Tibre de 1936. 

R^ijueté del Terdo de Nuestra 
Señora de Begoña, don Vicente 
Ochoa Eguiluz, herido grave en el 
fren i-e de Vizcaya, el día 16 de ju-
nio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter ^italino, a partir del 
1.® de julio de 1937. 

Burj.'os 14 de míyo de 1938.— 
Aüc- írhmfal.—tu General Sab-

secreíario dtl Ejércíiüf, Luis Valdés 
Cavanilles, 

Con arreglo al Bv D. L. de 17 de 
mayo y R. O. C.. de 80 de iuita de 

1927 (CC. n . números 230 y 322)'. 
y Orden de la Secretaria de Gue-
r ra de 14 ds mayo de 1937 (B. O. 
num. 209), se concede la Medalla 
de Sufrimiputos por la Patria, con 
carácter honorífico, al personal ci-
vil que a continuación se rela-
ciona 

Doña Irene Teresa Arena Beas-
coecliea. por el fallecimiento de su 
esposo. Comandante de Infanter ía 
que fué del Regimiento San Mar-
cial núm. 22, don Eugenio López-; 
Echave Sustaeta, a consecuencia 
de heridas -i ecibidas en acción dé, 
guerra el día 25. de enero de 1938^ 

Doña Isabel Mir Barlanga. por 
el fallecimiento de su esposo, Oi -
pitán de Infanter ía que fué d" la 
Mehal-Ia Jalifiana de Melilla n ú -
mero 2 dc.n Manuel Caimana Ca-
rranza a ccrsecuencia de he.üdas 
recibidas en acción de guerra el 
día 17 de tóiil de 1937., 

Doña Mar; 3 del Carmen Garcia 
Garcia por el fallecimiento de su 
esposo Capitán de Infanterí-a íjue 
fué del Regimiento San MTjrdaí 
núm. 22, don, Francisco Sanz Ba-
Uesterós. a consecuencia de her i -
das raeibidas en acción de guerra, 
el día 18 de octubre de 1936. 

Doña Patrocinio Tarazona Cer-. 
dán, por el fallecimiento de su es-
poso, Capitán habilitado de I n -
fantería qup fué del Regimiento 
América núm. 23, don Nicéfoxa 
Martí'iez Acosta, a consecuericia 
de heridas recibidas en acción da 
guer;-3. el día 4 de septiembre do 
1337. 

Doña Elisa Santamaría Cd'íí.-a 
-por el fallecimiento de su esposo. 
Teniente que fué de la Caja de 
Recluta núm. 36, D. Joaquín Oían- .. 
tíriz Aguirre, a consecuencia de he-
ridas recibidas en acción ds gue-
rra el dia 1 de noviembre de l!í35. 

Doña Dolores liópez López, p j : 
el fall-ecimianto de au esposo, T;^. 
niente que fué del Primer Tercio 
de la Legica don Juan Murcia Ló-
pez, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de guerra, el ola 
Z7 de agosto de 1935. 

Doña Mada del Carmen de Ca-
bo y de Cata, por el faUecim-entc 
de su esposo. Teniente de Infaa.-
tería que fué del Grupo Regula 
res de Lar9 che núm. 5, don Mo-
desta Garcia Diez, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción d9 
guerra, el dia 12 de enero de i937. 

Doña R'^faela Jiménez Gai'cía, 
por el fallec'mienío de su esposo. 
Teniente qu"» fué del Primer Ter-, 
CÍO de la Lesión, don Gonzalo BiJ-
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bao Domíri^i'ez, a consecuencia, fi£ 
lieridas recii3idas en acción de gas-
i r a , el día lo ¿e noviembre de 1926 

Doña Victorina Martínez Izavra 
por el fallfcimiento de su hiio, 
Alférez provisional que fué del Re-
gimiento de Carros Ligeros úe 
Combate núm. 2, don Juan Felipe 
Manrique Martínez, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra, el día 24 de febrero d e 
1937. 

Doña María del Carmen Pérez 
Caballos, por el fallecimiento de 
su esposo, Brigada de Infanler ía 
que fué del Primer Tercio de la 
Legión, don Francisco Martines 
González, a consecuencia de heri-
das recibidas en acción de guerra, 
el día 14 de octubre de 1936. 

Doña Juana Resino Colado, por 
el fallecimiento de su hijo. Sar-
gento que fué del Primer Tercio 
Ce la Legión, don Leoncio Jaén 
Resino, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra, el 
día 12 de octubre de 1936. 

Doña Francisca Gil Vallejo, por 
el fallecimiento de su hijo. Guar-
dia civil que fué, don Manuel Mar-
t ín Gil, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra, el 
día 27 de junio de 1937. 

Doña Catalina Llitereas Ginard, 
por el fallecimiento de su hijo. Fa-
langista que fué, don Antonio Pas -
cual Llitereas, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue-
rra, el día 16 de agosto de 1936. 

Burgos, 14 de mayo de 1933.— 
I I Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en 2a 
o rden de la Secretaría de Guei-ra 
de 23 de octubre de 1937 (B. O, nú-
mero 368), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, con 
carácter honorífico, a las madres 
de los legionarios que a continua-
ción se relacionan; 

Doña María J, Mota, por el fa-
llecimiento de su hijo, Legionario 
rumano, don Juan J, Motaj, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, el día 10 de ene--
ro de 1937. 

Doña Ana-Bucura Marín, por el 
íallecimientp de su hijo. Legiona -
rio rumano, don Vasile Marín, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guetra, ©1 día lü de 
enero de 1937, 

Burgos, 14 de mayo de 1938.--
II Año Triunfal .=El General Sub-

secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Militarización 
En cumplimiento de lo resuelbO 

por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y en armonía 
con lo dispuesto en el "Boletín 
Oficial del Estado" núm. 432, de fe-
cha 27 de septiembre último, a 
propuesta de la Je fa tura de Movi-
lización, Instrucción y Recupera-
ción, se publica relación de los in-
dividuos .que h a n de causar baja 
en los Cuerpos en que. se hallan 
destinados para quedar militariza-
dos, con carácter provisional, en 
las industrias que se expresan a 
continuación, por ser imprescindi-
bles sus servicios en la fabricación 
de material de guerra. 

Ferrocarril de Ceuta-Teíuán 
Tomás Cernuda Flores, carpin--

tero, del Regimiento de Artillería 
de Ceuta. 

Andrés Maese Vázquez, tornero, 
Batallón Serrallo núm. 8. 

Guillermo Ruiz Jiméntz, a jus-
tador, Artillería Ceuta. 

M a n u e l Sánchez Domínguez, 
guardafreno. Artillería Ceuta. 

Andrés Barreiro Muñoz, guar-
dagujas, Marina de Guerra^ 

Minas del Riff.-MeliUa 
Pedro García Montilla, Fuerzas 

Aéreas de Africa. 

Minas de Sefalazar.—Melilla 
José Ruiz Asensio, Fuerzas Aé-

reas de Africa. 
Parque de Artillería de CeufS 
José Alvarez Serrano, electricis-

ta, Artillería Ceuta. 
Luis Polo de la Rosa, mecánico 

automovilista, Artillería Ceuta. 
• Manuel Bollit Viso, forjador, Ar . 

tillería Ceuta. 
Joaquín del Castillo Lázaro, al-

níacenista, Batallón Serrallo nú-
mero ,8. 

José Atoche Pérez, fresador, Ar-
tillería Ceuta. 

Rafael Lobato Jurado, forjador, 
Cazadores de las Navas núm. 2 

Compañía Transmediterránea 
Valentín Cabillas Caba, emplea-

do, Comandancia de Intendencia 
de Ceuta. " 

Pedro Hidalgo Galván, emplea • 
do, (^mandanc ia de Intendencia 
de Ceuta. 

Ferrocariil de Larache-Alcázar 
Antonio Rodríguez Varea, tor-

nero, Cazadores de las Navas nú-
mero a. 

Estafeta de Leganés 
Manuel González Lipez Oficial 

de Correos, Cazadores Serrallo nú-
mero 8. 

Servicio de Recuperación e Inspec-
ción de Automóviles de la Segunda 

Zona. —Vitoria 
Emilio Martínez Uriarte, obrero 

especializado, del reemplazo de 
1929, militarizado en el taller. 

Luis Vallejo Echevarría, ídem 
ídem, del reemplazo de 1929. 

Alejandro Berástegui Bellsolá, 
ídem ídem, del reemplazo de 1921 

Luis Hueto Pipaón, ídem ídem, 
del reemplazo de 1929. 

Arcadio L ó p e z de Armentia, 
ídem ídem, del reemplazo de 193i). 

Fermín Sampedro, ídem ídem, 
del reemplazo de 19.30. 

Rufino Aberásturu López, íde.in 
ídem, del reemplazo de 1930. 

Jul ián Alvarez Arenaza, ídem 
ídem, del reemplazo de 1930. 

Ramón Pipaón Fernández, ídsm 
ídem, del reemplazo' de 1930. 

Niceto Rodríguez Díaz, ídem 
ídem, del reemplazo de 1931. 

Silvio López de Abechuco, ídem 
ídem, del reemplazo de 1932. 

José Fernández de Truchueio, 
ídem ídem, del reemplazo de 1932. 

Félix Fernando de Alburquerque, 
ídem ídem, del reemplazo de 1932. 

César Ozaeta Anzuela, ídem 
ídem, del reemplazo de 1932. 

Isidro Sagasti Fernández, ídem 
ídem, del reemplazo de 1932. 

Valentín Guinea Ilarraga, ídem 
ídem, del reemplazo de 19S2. 

Feliz Alfonso Mendivil, idea 
ídem, del reemplazo de 1932. 

Fernando. López Palacios, ídem 
ídem, del reemplazo de 1932. 

Julián Urrutia Magán, idsiu ídeM 
del reemplazo de 1932. 

Fra terno Lozano Alonso, ídem 
ídem, del reemplazo de 1933. 

Luis Fernández de Gorostiza, 
ídem ídem, del reemplazo de 1933. 

Feliciano Martínez de Garayo, 
ídem ídem, del reemplazo de 1931 

Ramiro García Oses, ídem ídí* 
del reemplazo de 1933. 

Gregorio Lareina Lareina, ídei» 
ídem, del reemplazo de J933. 

Alfonso Polo Fernández ,̂̂  idew 
ídem, del reemplazo de 1933. 

Rafael Pipaón Fernández, ídem 
ídem, del reemplazo de 1934. 

Pascual Ajuria Fernández, kI---
ídem, del reemplazo de 1934. 

Lorenzo Sáez Nanclares, latu 
ídem, del reemplazo de 1934. 

José Luis Larrameiidi Fi.^a . 
ídem ídem, del reemplazo da ' 
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Jcsé Luis Roa . Ansótegui, ídem 
ídem, del reemplazo de 1935. 

Alejandro Oclioa Basabe, ídeai 
ídem, del reemplazo de 1935. 

Félix Ozaéta Anzuola, ídem ídem, 
del reemplazo de 1,C35. 

• Félix Fernández Viana, ídem-
ídem, del reemplazo de 1936. 

Aurelio Ortiz Quintana, ídem 
ídem, d;l reempla?o de 19S6. 

Enrique Ruiz Larramendi, ídem 
ideiii, del reemplazo de 1S36. 

Uota: Estos obreros se hallan mi-
litarizados en el taller. 

Pirotecnia Militar de Sevilla 
Juan Ardana García, ayudant^^ 

ajustador, del reemplazo de 1936. 
Manuel Cruz Ruiz, del. reemplazo 

de 1936, ajustador. 
José Chaguaceda Chamorro, ayu-

dante ajustador, del reemplazo di 
1936. " 

Juan Delgado Pérez, tornero, del 
reemplazo de 1936. 

Bartolomé Gómez Toronjo, tor-
nero, 'del reemplazo de 1936. 

Juan Martes Jiménez, del re-
emplazo de 1936, tornero. 

Rafael Torres Chamorro, torne-
ro, del reemplazo de 1936. 

José Cantín Martínez, ajustador, 
del reemplazo de 1935. 
Antonio González Carmoha, a jus-

tador, del reemplazo de 1935. 
Vicente Irizo Espejo, ayudante 

ajustador, del reemplazo de 1935. 
Manuel Sánchaz Palomo, ayu-

dante ajustador, del reemplazo de 
1935. 

Luis Bermudo Maratj in, escri-
biente, del reemplazo de 1934. 

Manuel Díaz del Pino, ajustador, 
íel reemplazo de 1934. 

Diego Colchero Cabello, soldador, 
dü reemplazo de 1933. 

Manuel Fernández García, ayu-
dante ajustador, del reemplazo de 
1933. / 

José Fernández Jimeno, a jus ta-
dor, del reemplazo de 1933. 
•Rafael Gaitán Zúñiga, tornero, 

ael reemplazo de 1933. 
Antonio López Alcántara, torne-

ro, del reemplazo de 1S33. 
Antonio Maqueda Díaz, hojala-

tero, del reemplazo de 1933. 
J 3 Martin Lanzar, ajustador, 

aei reemplazo de 1933. 
Aatonio Nieto Pérez, ajustador, 

«el reemplazo de 1933. 

flft'iifAlba, ajustador, 
reemplazo de 1933. 

^ S T J " Martínez, ayu-
1833 reemplazo de 

Manuel SalnioraLDelgado, ajus-
tador, tíel reemplazo- de 1933. 

Antonio Sánchez Luxia. a jus ta-
dor, del reemplazo' de 1933. 

Francisco Sánchez Muñoz, car-
pintero, del reemplazo de 1933. 

Salvador Sironi Roldán, a jus ta-
dor, del reemplazo de 1933. 

Ventura Acero Ramos, tornero, 
del reemplazo de 1932. 

Manuel. Arenas' Montero, hojala-
tero, del reemplazo de 1932. 

Ricardo Balanza Garcés, ajuci-
tadox, del reemplazo de 1932. 

Juan Cordero Conejo, ajustador, 
del reemplazo de 1932. 

José.Chaves Almonaster, -ajusta-
dor, del reemplazo de 1932. 

Manuel Díaz_ Romero, ayudante 
electricista, del" reemplazo de 1932. 

Rafael Doña Gil, carpintero, d d 
reemplazo de 1932. . 

Manuel Espeinosa Ruiz," a jus ta-
dor,* del reemplazo de 1932. 

José Fernández Jiménez, carpin-
tero, del reemplazo de 1932. 

•Vicente Plores Navarro, escri-
biente, del reemplazo de 1932. 

Joaquín García Molina, a jus ta-
dor, del reemplazo de 1932. ' 

Félix García Pérfz, ajustádoj,-, 
del reemplazo de 1832. 

Antonio Lara Acosta, tornero, del 
reemplazo de 1932. 

Santiago Ledo García, ayudante 
soldador, del reemplazo de 1932. 
• Luis Martínez Nieto, ayudante 

tornero,' del reemplazo de 1932. 
José Luis Montes Mogro, torne-

ro, del reemplazo de 1932. 
Manuel Moreno Vázquez, espe-

rilador,. del reemplazo de 1932. 
Enrique Orce González, a jus ta-

dor, del reemplazo 1932. 
Antonio Pacheco Colorado, Üel 

reemplazo de 1932, ayudante ajus-
tador. 

José ^ Peña Montilla, ajustador, 
del reemplazo de 1932. . 

Emilio Pérez Diez, ayudante ajus-
tador, del reemplazo de 1932. 

José Ramírez Brenes, tornero, 
del reemplazo de 1932. 

Alberto de los Reyes Martin, 
ajustador, del reemplazo de 1932. 

Manuel Reyes Morde, ajustado. , 
del reemplazo de 1932. 

José Rioja Vega, carpintero, del 
reemplazo de 1932. 

Alejandro Sánchez Benavidea, 
ajustador, del reemplazo de 1932,-

Isidoro Segundo Perea, tornero, 
del. reemplazo de 1932, 

Antonio Vélez Morales, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 1932. 

José Camacho Lima, carpintero, 
del reemplazo de 1931. 

Ramiro Domínguez Ramos, es-* 
cribiente, del reemplazo de 1931, 

Diego Fernández Barrena, a jus -
tador, del reemp]azo de 1931. 

Jasé Hidalgo Leal, tornero, de' 
reemplazo de 1931. 

Santiago de Jesús Avila, ayudans 
te ajustado).-; del reemplazo de 1931-

Daniel López Criado, electricista, 
del reemplazo de 1931. 

Rafael Lora Díaz, ajustador, dei 
reemplazo de 1931. 

José Márquez Chías, carpintero, 
del reemplazo dé 1931. 

•Angel Martín Estévez, ajustador, 
del reemplazo de 1931. 

Olegario Moreno Alonso, templa-
dor, del reemplazo de 1931. 

José Palacios Bueno, ajustador, 
del reemplazo de 1931. 

Alejandro Pérez Corona, ayudan-
te ajustador, del reemplazo de 1931. 

Manuel Prieto Casal, ajustador, 
dél reemplazo de 1931. 

Francisco Reto Romero, a jus ta -
dor, del reemplazo de 1931. 

Manuel Sánchez García, ayu- -
dan te tornero^ del reemplazo de 
1931. 

Antonio Santos Agar, del reem-
plazo de 1S31, ajustador. 
• José teuárez Martín, ayudante 
gasista, del reemplazo de 1931. 

Santiago Vasallo Román, torne-
ro, del reemplazo de 1931. 

Lino Alvarez' González,' carpin-
tero, del reemplazo de 1S30. 

José Bandera Navarreté , -a justa-
dor, del reemplazo de 1930. 

Manuel Benavides León, a jus ta -
dor, del reemplazo de 1930. 

Ramón Borja González, hojala-
tero, del reemplazo de 1930. 

Cándido Cabra Aguja r , ayudan-
dante ajustador, del reemplazo de 
1930. 

Fernando Cansino Delgado, a jus-
tador, del reemplazo de 1930. 

Manuel Cruz Mauriño,^ ayudan-
te electricista, del reemplazo de 
1930. 

Juan Navarro Reina, ajustado/, 
del reemp-lazo de 1930. 

Pedro Chica Luqúe, tornero, del 
reemplazo de 1930. 

José Durán Serrano, ajustador, 
del. reemplazo de 1930. 

Francisco Espinosa Valyerde, 
carpintero, del reemplazo, de 1930. 

Antonio Fernández Crujera, a jus-
tador, del reemplazo de 1930. 

Antonio Gallego Parreño, escri-
biente', del reemplazo de 1930. 

José Jiménez Carmona, peón, es-
pecializado, del reemplazo de 1930. 

A n t o n i o Izquierdo 'Venegaá, 
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guarda de noche, .del reemplazo de 
1930. 

Fernando Lagares Rodríguez, 
tornero, del reemplazo de 1930. . 

Francisco Librero Prieto, torne-
ro, del reemplazo de 1930. 

José Muñoz Jiménez, ajustador, 
del reemplazo de 1930. 

José Palomo Torres, ajustador, 
del reemplazo de 1930. 

Francisco Rendón Rendón, guar-
da de noche, del reemplazo de 1930. 

Juan de Dios Rey Rodríguez, 
ajustador, del reemplazo de 1930. 

Manuel Rodríguez Montero, ajus-
tador, del reemplazo de 1930. 

Gabino Sánchez García, ayudan-
te ajustador, del reemplazo de 1930. 

Domingo Torréjón .Gi^nzález, 
ajustador, del'reemplazo de 1930. 

Manuel Valenzuela ' Gutiérrez, 
tornero, del reemplazo de 1930. 

Antonio Vázquez Ríos, tornero, 
del reemplazo de 1930. 

Manuel Ahumada Ventura, car-
pintero, del reemplazo de 1930. 

Antonio Anaya Vadillo, peón, del 
reemplazo de 1929.' 

Rafael Angiel Vidal, peón, del 
reemplazo de 1929. 

Juan Argandoña Sousa, tornero, 
del reemplazo de 1929. 

Manuel Avilés Gamarro, peón, 
del reemplazo d e 1929. 

Antonio Bada Silva, peón, del 
reemplazo de 1929. 

José Barrios Olier, carpintero, 
del reemplazo de 1929. 

Antonio Blanco Muñoz, a jus ta-
dor, del reemplazo de 1929. 

Juan Bonillo Santisteban, ayu-
dante ajustador, del reemplazo de 
1929. 

Fernando Borrego Rodríguez, 
ayudante ajustador, del reemplazo 
de 1929. 

Antonio .Camacho Murillo, peón, 
del reemplazo de 1929. 

Alfonso Comitre Sánchez, peón, 
del reemplazo de 1929. 

Francisco Díaz Angel, del reem-
plazo de 1929. 

Rafael Fernández García, peón, 
del reemplazo de 1929. 

Francisco García Navarro, con-
ductor, del reemplazo de 1929. 

José Gómez Delgado, peón, del 
reemplazo de 1929. 

Manuel Gómez Romo, peón, "del 
reemplazo de 1929. 

Eduardo González Gómez, aju.s-
tador, del reemplazo de 1929. 

Ignacio de la Hera Jiménez, 
peón, del reemplazo de 1929. 

Agustín Hidalgo Leal, ajustador, 
del reemplazo de 1929. 

José Jiménez González, tornero, 
del reemplazo de 1929. 

Juan León Pérez, carpintero, del 
reemplazo "de 1929. 

Manuel López Cabañas, peón, del 
reemplazo de 1929. 

Miguel López Crespo, peón, del 
re:mplazo de 1929. 

José Maraver Díaz, ayudante ga-
sista, del reemplazo de 1929. 

Enrique Márquez Baeza, peón, 
del reemplazo de 1929. 

Joaquín Martínez Domínguez, 
peón, del reemplazo de 1929. 

Manuel Molero García, fontane-
ro, del reemplazo de 1929. 

Emilio Muñiz Díaz, ajustador, del 
reemplazo de 1929. 

Miguel Muñoz Domínguez, a jus-
tador, del reemplazo de 1929. 

Emilio Navarro Vargas, tornero, 
del reemplazo de 1929. 

Antonio Negrón Chávez, peón, del 
reemplazo de 1929. 

José Ojeda Gadea, peón, del re-
emplazo de 1929. 

Jesús Ortiz Mora, peón, del re-
emplazo de 1929.' 

Manuel Paredes Moncayo, peón, 
dil reemplazo de 1929. 

Vicente Peique Llopis, ayudante 
tornero, del reemplazo de 1929. 

Antonio Peña' Hernández, car-
pintero, del reemplazo de 1929. 

Enrique Pérez Gil, carpintero, 
del reemplazo de 1929. 

Manuel Pérez Vega, peón, del re -
emplazo de 1929. 

Luis del Pino Barrera, escribien-
te, del reemplazo de 1929. 

Manuel Recio del Riyero, ajus-
tador, del reemplazo de 1929. 

Juan J. Reina Miguel, hojalatero, 
del reemplazo de 1929. 

Francisco Reinoso Alvarez, peón, 
del reemplazo de 1929. 

Manuel Romero Canela, a jus ta-
dor, del reemplazo de 1929. 

Enrique Romero Guerra, a jus ta-
dor, del reemplazo de 1929. 

Antonio Romero Navarro, ayu-
dante ajustador, del reemplazo de 
1929. 

Manuel-de la Rosa Pérez, torne-
ro, del reemplazo de 1929. 

Bruno Rosado Granado, tornero, 
del reemplazo de 1929. 

José Rubio Pavón, peón, dei 
reemplazo de 1929. 

Cayetano Rubio Román, peón, 
del reemplazo de 1929. 

José Ruiz Pineda, tornero, del re-
emplazo de 1929. 

José Sáez Muñoz, peón, del re-
emplazo de 1929. 

Demetrio Salas Gallardo, peón, 
del reempl^izo de 1929. 

José Salas Romero, peón, del re-
emplazo de 1929. 

Antonio Salguero ' Martín, peón, 
del reemplazo de 1929. 

José Sánchez Moguer, p:ón, del 
reemplazo de 1929. 

José Sedeño Nieto, templador, 
del reemplazo de 1929. 

Manuel Soldán Pérez, hojalate-
ro, del reemplazo de 1929. 

Francisco Toledano Elias, peón, 
del reemplazo de 1929. 

José Trigo Tirado, tornero, doi 
reemplazo de 1929. 

Luis Velázquez Oliveros, ajusta-
dor, del reemplazo de 1929. 

Manuel Villalba Rodríguez, aju". 
tador, del reemplazo de 1929. 

Nota: Estos individuos se encuen-
tran militarizadós en dicha Piro-
tecnia. 

Pirotecnia Militar de Sevilla 
Santos Baños Guillén, ayudante 

ajustador, del reemplazo de 1930,.-
Granada núm. 6. 

Manuel Berenguer Piñeiro, tor-
nero, del reemplazo de 1930, Se-
gundo Batallón Zapadores Mina-
dores. 

Manuel de Cos-Estrada Román, 
ayudante ajustador, del reemplazo 
de 1930, Parque Automovilismo, 
sector Sur. 

Diego Domínguez Gallardo, es-
pecializado en la carga de artifi-
cios, del reemplazo de 1930, Gra-
nada núm. 6. 

Manuel Jimeno Pito, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 1930, 
Base Principal, Servicio Recupera-
ción. 

José Oviedo Pérez, artificiero, del 
reemplazo de 1930, Artillería Li-
gera núm. 3. 

José Camargo Rodríguez, ajus-
tador, del reemplazo de 1931, Arti-
llería Ligera núm. 3. 

Manuel Núñez Montero, ayudan-
te ajustador, del reemplazo de 
1931, Granada núm. 6. 

Luciano Sáez López, artificiero, 
del reemplazo de 1931, Bailén nú-
mero 24. 

José Varela García, especializaJo 
en la carga de artificios, del reeir.-
plazo de 1931, Segundo Batallón 
Zapadores Minadores. 

José Valle López, ayudante ajus-
tador, del reemplazo de 1931, Gra-
nada núm. 6. 

José Antonio Avilés Muñoz, car-
pintero, del reemplazo de 1932, San 
Marcial 22. • 

Joaquín Cortés Q u i r ó n , ayúdame 
ajustador, del reemplazo de 

Juan Mangas Meléndez, tornero, 
Cazadores de Taxdir núm. 7. 
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ésl reemplazo de 1932, Segunde-
Grupo Divisionario I n t e n d e n c i a . 

Francisco Portal Eodrigiiez, a jus-
tador, del reemplazo de 1932, Se-
gundo Batallón de Zapadores Mi-
nadores. 

Luis Tinajero Corbacho, carpin-
tero, del reemplazo de 19,32, Gra-
nada núm. 6. 

Luis Alonso Rojo, artificiero, del 
reemplazo de 1933, P . E. T. de 
Oviedo. 

Rafael Barrera Cascajo&a, espe-
cializado en la carga de artificios. 
<..fl reemplazo de 19:í3, Base Aérea. 
Tablada. 

Francisco Cabrera López, ayu-
dante ajustador, del reemplazo de 
1932, Segundo Grupo Divisionario 
Intendencia. 

Antonio Campos Rubio, peón ar -
tificiero, del reemplazo de 1932, Se-
gundo Grupo Divisionario de Sa-
nidad Militar. 

Juan Cuéllar Rodríguez, tornc-
ro, del reemplazo de 1933, I n f a n t s -
ria Marina San Fernando. 

Francisco Matitos Montes,- tor -
nero, del reemplazo de 1933, Ba^e 
Aérea Tablada. 

Manuel Morilla Martínez, car-
pintero, del reemplazo de 1933, Le-
pante núm. 5. 

José Rodríguez Pérez, peón, del 
reemplazo ce 1933, Segundo Gim-
po Divisionario de Intendencia. 

Antonio Serrano Alvejano, aju.>;-
tador, del reemplazo dé 1933, Gra-
nada núm. 6. 

Guillermo Tello de Menesés, a r -
tificiero, del reemplazo de 1933, Ar-
tillería Costa núm. 1. 

Francisco C^lpe Sánchez, ar t i -
ficiero, del reemplazo de 1934, Ar -
tillería Ligera 16. 

Adolfo González Asensio, torne-
ro, del reemplazo de 1934, Grana-
da núm. 6. 

Julio Guillén Núñez, tornero, del 
reemplazo de 1934, Base Aérea Ta-
blada. 

Manuel Pelegrín Amorós, ayu-
dante ajustador, del reemplazo ds 
1934, Base 'iérea de Tablada. 

Alonso Peña Rubio, tornero, del 
reemplazo de 1934, Infanter ía Ma-
rma San Fernando. 

Antonio Cruz Mauriiio, ayudante 
a],ijstadpr, del reemplazo de 1935, 
Base Aérea de León. 

Rafael García Molina, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 1935 
segundo Grnpo Divisionario de £---
tendencia. 

José García Jiménez, especializa 
, en Ib car ta de artificios, del r i • 

emplazo de 1935, Artillería Lige-
ra núm. 3. 

Juan Antonio Núñez Ferreira, 
tornero, del reemplazo de 1935. 
Granada núm. 6. 

Dionisio Pérez Moreno, a jus t a -
dor, del reemplazo de 1935, Cácli^ 
núm. 33. 

Mart ín Xosado Granado, ayu-
dante de tornero, del reemplázo-
de 1935, Artillería Ligera núm. 3. 

José María Vázquez Ruiz, espe-
cializa-do en la carga de artifici-/S, 
del reemplazo de 1935, Artillería Li-
gera ni'im. 3. 

Cayetano García Rubio, tornero, 
del reemplazo de • 1936, Batallo7i 
259, Cazadores de Melilla núm. 3. 

Manuel Martínez de Pinillos 
García, peón artificiero, del reem-
plazo de 1936, Base Aérea de Ta-
blada. 

Sociedad Española de Seda Arti-
ficial, S. A.—Burgos 

Daniel Roglá y Barceló, ingenie-
ro industrial, del reemplazo de 1934, 
Primera División da Navarra, Pri-
mera Compañía Ingenieros. 

Construcciones mecánicas S. A. 
" Laviada ".—Gijón 

Manuel Cadavi-ecn García, a jus-
tador, del reemplazo de 1934, Par -
que Divisionario de Artillería nú-
mero 8, Coruña. 
• Francisco Sánchez García, a jus -
tador, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de Oviedo. 

José Manuel Redondo Solís, a jus-
tador, del reemplazo de 1930, Ca.í^ 
Recluta de Oviedo. 
Fábrica Nacional de Toledo y Fa-

lencia.—Falencia 
Matías Herrera Díaz, ayudante 

ajustador, del reemplazo de . 1929, 
¿a ta l lón de Orden Público núme-
ro 415, San Sebastián. 

Talleres de fundición y mecsnica 
"La Esperanza"Málaga 

Juan Moreno Peña, ' mscánico, 
del reemplazo de 1936, Oviedo nú-
mero 8. 

Antonio Díaz Salas, mecánico, 
del reemplazo de 1933, Depósito de 
Traixseuntes de Málaga. ^ 

Fábrica de harinas y elecíricidad 
"Santa Teresa", Jabügo (Huelva) 

Francisco Muñoz. Pérez, tétirico 
industrial, del reemplazo de .1932, 
Batallón Zapadores MinadoreS; nú-
mero 2, Sevilla. . 
Bernardo Alba Pulido.— Cónioba 

Manuel Pérez Muñoz, tornero, 
del reemplazo de 1934, Artillería 
Pesada núm. 1. 

Francisco Lubián Pérez, torne-
ro, del reemplazo de 1930, I n f a n -
tería núm. 15. 

José Ortiz Ramírez, tornero, del 
reemplazo de 1934, Segundo Gru < 
po de Intendencia . 

José Fernández Luque, tornero, 
del reemplazo de 1935, Zapadores 
número 2, 

Manuel Ortlz Ramírez, tornero, 
del ree.mplazp de 1931, Caja Re-
cluta de Córdoba. 

Cristóbal Alba Soriano, tornero, 
del reemplazo de 1934, Caja Re-
cluta de Córdoba. 

Pedro Alba Soriano, fundidor , 
del reemplazo de 1936, Lepanto i iú-
mero 5. 

Manuel Montero López; fund i -
dor, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta de Córdoba. 

José Serrano Martínez, fundidor, 
del reemplazo de 1930, Caja Ra . 
cluta de Córdoba. 

José Moya Fernández, fundidor, 
del reemplazo de 1933, ArtiUeria 
Pesada núm. 1. 

Manuel Casares Priego, fund i -
dor, del reemplazo de 1933, Arti-
llería Pesada núm. 1. 

Angel Madrid Pintor, fundidor, 
del reemplazo de 1933, In fan te r ía 
número 17. " 

Enrique Rivas García , - fundidor , 
del reemplazo de 1930, Caja Re-
cluta de Córdoba. 

Angel Muñoz Molina, íundidoi", 
del reemplazo de 1932, Artillrria 
Pesada núm. 1. 

Ramón Llamas Valle, fundidor, 
del reemplazo ' de 1931, Inf.-;ntEría 
número 31. 

• Rafael Cava Gracia, ajustador, 
del reemplazo de 1931, . Caja Re-
cluta de Córdoba. 

Francisco Fernández León, ajii::-
tador, del reemplazo de 1929. J a -
fanter ia núm. 34. 

Manuel . Serrano Ubet, a jus t a -
dor, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de Córdoba. 

Francisco Medina F o r ni o s a, 
a justador , del reemplazo de 1929, 
-Caja Recluta de Córdoba. 

Antonio Lozano Villar, sopleti.i-
'.a, del reemplazo . de 1S20,' Caja 
Recluta de Córdoba. 

García, Márquez y Casas.— 
Córdoba 

Manuel Martínez Lucena, torne-
ro, d e r reemplazo de .1929, Caja 
Recluta de Córdoba. 

Antonio López Alvaríz, tornero, 
del reemplazo de 1936, AriiHéria 
número 1, 

Francisco. Rubiano Cruz, í und i . 
dor, del reemplazo de 1930. I n f an -
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t e n a núm. 2, Caja Recluta de Cór-
doba. 

Antonio Bello. Lópsz, fundidor, 
del reemplazo de 1929, Caja Reclu-
t a de Córdoba. 

Amador Raigal Rodrisíuez, f u n -
didor. del r-'émplazo de IteS, Agr.; 
pación Artillería de Ceuta. 

Rafael Villagragas Tejero, fun -
didor, dfl -eemplazo de 1930, Caja 
Recluta de Córdoba. 
Constructora Nacional de Maqui-

naria.—Córdoba 
Pedro Alvasez Naz, tornero, del 

reemplazo de 1933, Caja Recluta 
de Córdoba. • 

Mauricio Basurte Serrano, a jus-
tador, del reemplazo de 1931. 

Antonio Canalsjo Prieto, torno 
revólver, del reemplazo de 1934. 

Pablo Tena Romero, sopletista, 
del refmplazó de ISS'í. 

Eutiquiano Torrico Córdoba, tor-
nos revólver, del reemplazo ae 
1934. 

Manuel López Cabello, a jus ta -
dor, del reemplazo de 1936. 

Valeriano Sánchez Castro, a jus . 
tador, .del reemplazo de 1934. 

Tomás Vera Herencia, tomos re-
vólver, del reemplazo de 1934. 

Rafael Moreno Sánchfz, torne-
ro, del reemplazo de 1935. 

Francisco Morales Jiménez, tor-
nos revólver, del .reemplazo • de 
1935. 

Victoriano de la Fuente, sople-
tista, del reemplazo de 1935: 

Alejandro González de la Torre, 
ajustador, del reemplazo de 1935. 
' J o r d á n o González Alejandre, 
materiales, del reemplazo de 1933. 

Martin García Jurado, materia-
les, del reemplazo de 1936. 

Antonio Galvín Cañero, tornero, 
del reemplazo de • 1931. 

Juan Jiménez Ortiz, técnico, del 
reemplazo de 1933. 

Francisco Cañizares Rodríguez, 
técnico, del reemplazo de 1932. 

Cristóbal López Madueño, tornos 
revólver, del reemplazo de 1931. 

Evaristo Monserrat Corpas, tor-
nos revólver, del reemplazo de 
1934. 

Angel Morales González, bobi-
nador, del reemplazo de 1930. 
• Manuel "García Pérez, bobinador, 
fiel reemplazo de 1930. 

Juan Calero Cano, tornos revól-
yer, del reemplazo de 1930. 

Fernando Mora León, tornos re . 
yólver, del reemplazo de 1932. 

Manuel Medina Revuelto, ajus-
jtedor, del reemplazo de 1936. 

Pedro Navarro González, bobi-
nador, del reemplazo de 1930. 

José Pinto Ugat, montaje, del 
reemplazo de 1936. 

Rafael Pérez Pérez, encargado, 
del reemplazo de 1931. 
• Rafael Urbano Córdoba, tomos 
revóK^er, del reemplazo de 1931. 

•Jcsé Rodríguez Blasco, tornero, 
del reemplazo de 1S31. 

•Antonio Rodríguez Pozo, tornea-
dor,- del reemplazo de 1232. 

Manuel Lugiue Pintor, ajustador, 
del reemplazo de 1932. 

Rafael Velasco González, electri-
cista, del reem.plaso de 1932. 

Arturo Roche Ruiz, torno revól-
ver, del reemplazo de 1933. 

Modesto Rodríguez Alvarez, elec-
tricista, del reemplazo de 1931. 

Rafael Santiago Barroso, torne-
ro, del reemplazo de 1934. 

Alonso Rodríguez Di;z, encarga-
do, del reemplazo de "1931. 

Francisco Serrano León, torne-
ro, del reemplazo de 1933. 

Rafael Vélez Vargas, ajustador, 
del reemplazo' de 1931. 

Mariano Vásquaz Peniández 
tornero,' del reemplazo de 1931. 

Antonio Vélez Vargas, ajustador, 
del reemplazo de 1929. 

Antohio Jiiaénez Vargas,, torne-
ro, del reemplazo de 1929. 

Emiliano Tocado Esquinas, bo-
binador, del reemplazo de 1929. 

M-a n u e 1 Jiménez Contreras, 
montador, del reemplazo de 1929. 

Juan Tello Rodríguez, del reem-
plazo de 1929, -tornero. 

Emilio Serrano Ruiz, ajustador, 
del reemplazo de 1929, 

Rafael Santisteban Reyes, tor-
nero, del reemplazo de 1929. 

José Serrano Luque, tornos re-
vólver, del reemplazo de 1929. 

Mariano Catalán Parras, tornos 
revólver, del reemplazo de 1929. 

José Arenas de la Fuente, tornos 
revólver, del "reemplazo, de 1929. 

Francisco Cuadra Lama, a jus ta-
dor, del -reemplazo de 1933. 

Nota.—Todos estos individuos es-
t án militarizadoB en la industria. 

Fábrica de electricidad "La Peña". 
Antequera 

José Cano Plasencia, Jefe Téc-
nico,. del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta de Córdoba. 

Talleres mecánicos de Eduardo 
Ramírez.—Málaga 

Francisco Zambrana, tornero, 
del reemplazo de 1936, Oviedo nú-
mero 8. 

'Motores y bombas Antonio 
Azuaga.—Málaga 

Alítanio Azuaga Guzmán, torn3. 
ro, del reemplazo de .1331. Oviedo 
número 8. 

Juan. Maté Luque, tornero, díl 
reemplazo de 1936, Oviedo núme-' 
ro a. 

Industrias López-f^ozar.—Málagi 
Alfonso Hidalgo •• Aranda, encar. 

gado, del reemplazo de 1928, Avia, 
ción. 

Talleres mecánicos de José Gómez 
Plartínez.—Málaga 

Angel Rodríguez.Fernández, tor-
nero, del "reemplazo de 1929, Oviv 
do núm. 8. 

..Salvador Leal Jiménez, torneru, 
del reemplazo de 1936, Oviedo nj-
mero 3. 

Cayetano Ramírez BaUesteros.-
Málaga 

Juan Porras García Santos, me-
cánico, del i-eemplazo de 1933, Ca-
cüz núm. 33. 

Manuel González Flandes, tor-
nero, del reemplazo de 1934, 
tillería Ligera núm. 2. 

Eduardo. García Merchán, tnr̂  
ñero, del reemplazo de 1935, Le< 
panto núm. 5. 

Francisco Alvarez Moreno.-
Málaga 

Luis Pinazo Ros, tornero, del 
reemplazo de 1930, Marina, Ma-
laga. 

Ruperto Heaton, "La Esperanza', 
Málaga 

Francisco Gómcz García, fundi-
cor, del reemplazo de 1933, Zap "̂ 
¿ores Minadores núm. 2. 

Juan Gallardo López, fundicio', 
ciei reemplazo de 1929, Marina, Ma-
Liga. 

Rafael -Sánchez Gil, fundidor, 
del reemplazo de 1929, Marina, Mi-
laga. 

José Gutiérrez Rueda, tornero. > 
del reemplazo de 1932, Caja Sí 
cluta Málaga. • . 

Juan Ramos Toval, tornero, 
1 eemplazo de 1929, Oviedo núm. 

Francisco Arias Castiliao, t"-' 
ñero, del reemplazo de 1929, Ma-
rina, Málag-a. . , , 

Juan. Sánchez Plana, tornero, ae-
reemplazo de 1929, Oviedo num. 

Salvador Pérez Varea, torneio. 
del reemplazo de 192S, Oviedo ti-* 

8. „ 
Francisco Ceró Ramírez, toro-
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ro, del rseniDlazo de 1835, Gaja R?-
clúta de Málaga. 
Elecfra Ind'istríal Española, S. A. 

Alcali h Real . . 
José Gallego Gallego, electricis-

ta, ¿el reemplazo de 1929, I f ipan-
to núm 5. 
hiüñoz Hermanos, constructores 

de maquinaria.—Málaga 
José Jiménez Florido, tornero,, del 

iTsemnlazo dñ 1SS4, Psirque Anto-
i moTÜista de; Ejército del Sur. 

José Moreno Carvajal, tornero, 
del rsemplaíO de 1934» Primera 

I Brisada Mixta Legionaria, 20 R-! • 
I gimiento. 

Bsldcmero Santamaría Cebos. 
! tornero, del reemplazo de 1935. 
I Oviedo núm. 8. 

Pedro Sonforrio Castañón.— 
Málaga 

Angel Fernández Etíaz, tornero, 
[ del reeTiplazo de 1930, Oviedo nú 
|m?ro 8. 

Manuel Eviz Durán, tornero, del 
treemolazo de 1931. Oviedo núm 8. 

Pedro Sctorrio Sevillano, tom.»-' 
jro, del reei;plazo de 1932, Ovi?1rt 
¡número 8. 

Sociedad Malagueña de Tran-
vías—Málaga 

Carlos P. vras Bsina, elecfcrici': • 
jta, d-:l reemplazo de 1929. Ovie-lo 
Inúmero 8. 
\La Mefalúr<^ka, S:' A.—Máhtá 

Leopoldo Guerrero Mérida. téc-
¡nico, del rs---mplazo de 1936, Caba-
'lería núm. 7 

Juan González Gómez, auxiliar 
aestro, dvl reemplazo de 

Iviedo n f e 8. 

EnriPue Díaz Díaz, moldsa..^. 
!el r-erínlazc de 1932 Msüna, S.in 
'amando. 
Sebastián Hidalgo Barrionuevo 
loldeadoT, del reemplazo de 1932 
'visso núm. 8. 
Antonio Pérez Fernández, to--

del reemplazo de 1930. 
Joíe BlázQuez Palomino, torne-o 

'•^^-Plazo de 1930, Oviedo nú-iSro 8, 
JTOé Alva^ez Ruiz, tornero, del 

sad^ Ai-tilleria Pe-

Salvador Bellido Moreno, tome-

«lefrfl^'-""'^ torner..,-
¿reemplazo ds 1833, Oviedo nú-

«emplazo de Oviedo num. 8. 

Manuer Gallego Podareda, ayu 
dante tornero, del reemplazo de 
1932. Maririb San Pernardo. 

Antonio Pérez Soler, ayudant*? 
tornero, del reemplazo de 191o, 
Oviedo núm. 8. 

Fernando Pérez Soler, ayudar, 
te tornero, del reemplazo de 1931.. 

José Gorzález Peña, ayudante 
tornero, del reemplazo de 1934, Le-
panto núm. .5. 

Juan Mcrida Bravo, ayudante 
tornero de', reemplazó de 1929, 
Oviedo núm. 8. 

Rafael Muñoz Díaz, ajustador, 
del reemplazo de 1929, Pavía nñ-
mero 7. 

Cristóbal Carlos Pérez Pérez, 
ayudante tornero, del reempla-M 
de 192D. Mí .riña, .San F^-rnand.o. 

Joaquín Glüara Gutiérrez, ajus-
tador, del '-cemplazo de 1929, Ma-
rina, Sctn Fernando 

Juan Vives Sicia, moldeador, del 
reempl^izo. de 1929, Marina, 
Fernando. 

José Abo'aíio Sánchfz, caldere-
ro, del reemplazo de 1929 Mariii?. 
San Fernando. 

Talleres Metalúrgicos de la señora 
viuda Bombareli.—Málaga 

Emilio Bombareli Rodríguez, tor-
nero, del re'^mplazo de 1929, Mari 
na. Málaga 

Joaquín Bombareli Rodríguez, 
tornero, del reemplazo de 1933, TDe-
pósito de Transeúntes de Málaga. 
Sociedad Hidroeléctrica del Cho-

rro—Málaga 
Francisco Bcnjimiea Heredia, di-

reí'tor técnico, del reemplazo de 
1929, Oviedo núm. 8. 

Manuel Várauez Fernández, m;--
cánico reemplazo de 1929. Pa-
vía núm. 7. 

'Nicanor Rtina G-ómez, electrirris-
ta, del reemplazo de 1929. Pavía 
número 7. 

Antonio Suárez Guerrero, me-̂  
cánico, del reemplazo de 1931. Pa-
vía núm 7 

Nicolás Cordero Bravo, eléctri -
cista, del reemplazo de 1932, Ow^-
do núm. 8 

José Goni^átez Romero, electri-
cista, del reemplazo de 1931, Pa-
vía núm. 7. 

Ansorena y Compañía, A':tilleros 
y Varadero—Málaga 

Antonio Haros Reyes, tomei-o. 
del reemplazo de 1931, Caja Reclu-
ta Málaga. 

Talleres "La Paloma". Enrique 
García.—Málaga 

Antonio González Aranda, tor •, 

ñero, del reemplazo de 1930, Ma-
rina, Mála£,á. 

Leopoldo González Valero, del 
reemplazo de 1C29, Oviedo núm. 8. 

Sociedad Anónima "Vers". Talle-
res de Málaga 

Enrique I:0zan0 Vergara, técm-
co, del reemplazo de .1932, Caja Re-, 
cluta de Mála?a. 

José Sánchez Frías, encargado 
control, del reemplazo de 1930, Ca-
ja Recluta de Málaga. 

Andréí, Moreno Alguera, sopl»-. 
fero, del reemplazo de 1934, Caí a 
del Recluta de Málaga. 

Miguel Villoría Castro, soplete:o, 
cel reemplazo de 1933, Caja Re-
cluta de Malaga. 

Ffanciico Mfiías Cantero, sopld--
tero, -Jel reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de M a n g a . ' 

Pedro Ruiz Aguayo, tornero, d?l 
reemplazo ds 1931, Marina. Málaí^i. 

Emlque Carj.-ona Campos, to r i 
1 ero, del reer- ' lazo de 1933, Caj i-
Kecluta de I,Iá.idga. 

Antón!' Cran-boa Ríos, tornero, 
c el reemplazo de 1930., Caja Ra < 
:luta de Aíálaga 

Antonio Biieno Muñoz, torner.ij -
cel reemplazo de 1934, Caja R?^ 
'.'uta de Mái-rga. 

Juan Pcdríguez Abad, torner:), 
f'el reempiazo de 1932, Caja Re-
^•luta de l ' á laga. 

Francisc-:) Sciano Alamino, tor-, 
ñero, d ' l r-^emplazo. de 1930, Mi-, 
riña. Málaga. • 

Antonio Ortiz Rueda, forjador, 
•citi reemplazo de 1935, Caja Re-
c-v.ta de' M^'aga. 

José O'-t-i.' Rueda, forjador, o 
v-er-'?!'?^ de 1931 Caja Reclii^i 
de Málaga. 

José Vega Ríos, forjador, del r^-
empla^o de 1929, Caja Recluta de -
Málaga. 

Gabriel López Cortés, mecánico 
oel reemplazo de 1929, Caja R=-' 
chita d" Málaga. 

José González Sánchez, fundidor, 
del reemplazo de 1931. Caja Reclu< 
ta de Málaga .-

Pedro SUvente León, fundidor, 
del reem.nlazo de x931. Marina Má-
laga. 

José. Jiménez Jiménez, tornero/ 
del reemplazo de 1936, Caja Recl'i-
ta de Málaga. 

Oxhídrica Malagueña, S. A.— 
Málaga 

Juan Garrido García, lampista, 
del reemplazo de. 1932, Oviedo nú-
mero 8. 

Joaquín Garrido García, Depó-. 

' m 
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situs de Gases, del reemplazo d-; 
. 1935, Aviación Tablada. 

Construcciones mecánicas de 
Javier Larumbe—Pamplona 

• Javier Larumbe Media, maestlM 
tornero, del reemplazo de 1933, Si-
cilia núm. 8. 

Jesús Mutiloa Echalecu, tornero 
del reemplazo de 1929, Caja Rs-
cluta Pamplona. 

Vicente Ormazábal Elorza, tor 
ñero, del reemplazo de 1933, Sici-
lia núm. 8. > 

Victoriano Artola Zugasti, ajit.<!-
tador, del reemplazo de 1936, Amé-
rica núm. 23. 

Jesús Román Alvarez, tornero 
del reemplazo de 1930, ingeniero, 
San Sebastián. 

Carmelo Uzcarré Lacruz, torne-
ro. del reemplazo de 1936 Caja Rá 
cluta de Pamplona. 

' Víctor Balanzátegui, ajustador, 
del reemplazo de 1932. Sicilia n í 
mero 8. 

' Dionisio Antolin Quevedo, torne-
ro, del reemplazo de 1935, Amérii^'i 

. núm. 23. _ ^ 
'' Amalio Aguarás Jaso, tornero, 
del reemplazo de 1936 Primera 
Bandera de P. E. T. y de las JON3 
de Navarra. 

• Fábrica.de máquinas agrícolas 
'' Fermín AsHbia.—Pamplona 

Manuel Sánchez Ciriza, del i'd 
emplazo de 1929, Caja Recluta d' 
Pamplona. 

José' Irure Antoñanza, to'rner), 
del reemplazo de 1929, pontoner i, 
Zaragoza. 

Nemesio • Esparza OIcoz,. del r^ 
emplazo de 1930, Caja Recluta d j 
Pamplona. 

Sergio Bratos de: la Fu.?nte, je.? 
de tornero, del i-eemplazo de 193 ),• 
Infanter ía núm. 23. 

Babil Zoco Guinda, tornero, d i 
reemplazo de 1936, Caja Reclut i 
Pamplona'. 
• José Sanz Madurga. tornero, doi 
reemplazo de 1930, ' f f a n t e r i a nú-
n#!ro 23. 

Carlos Aítibia Irure, jefe de ta-
lleres, del leemplazü de 19?9, Cain 
Recluta Pamplona. 

Hilarte y Compañía, S. I .— 
Pamplona 

Saturnino Maestu Sarasjbar, en 
i-argado, del reemplazo de 193), 
América núm. 23. 

Pedro Huete Betelu, delineant? 
del reemplazo de 1933. América nú-
ir ero 23. 
t Félix Ortiz de Zárate, soldador, 

del reemplazo de 1029. Artille'-'.-i 
Montaña núm. 2. 

Cerrajera' San Antonio, S. A.— 
J.acunza (Navarra) 

Emiliano Echar le A^.iinaga, 
r justador , <;el reemplazo de 19 5 s 
Zapadores Aíinadores Pamplona 

Faust ino Goicoonhea O t a e g ' . 
uornero, del reemolazo de ?929, Ar-
tillería San Seb^st 'án. 

José Goróstegui Múgics a j u s t i -
dor, del reemplazo t e 1935, Sicilia 
núm. 8. 

5. A. El Irnti.—Pamplona 
David Irigoyen Oroz, químico, del 

reem.pIazo de 1934, Zapadores Mi-
nadores, Pamplona. 

Julián Pi tar te Lacimza, electri-
cista, del reemplazo de 1935, Za-
padores Miradores, Pamplona. 

Juan Sdiasate Arraiza, elect'M -
cista, del re-emplazo de 1936, Ame-
rica núm. 23.-

Talleres mecánicos Wonembur-
gen.—l 7 Coruña 

Andrés García Lago, tornero, del 
reemplazo de 1930, Infanter ía ZA-
mora núm. 29. 

José Ardá Gonzá!lez, tornero, del 
reemplazo de 1930, Caja RéóluU 
de La Coriíña. 

Cándido Bastilleiro, Valeiro, tor 
ñero, del reemplazo, de #931, Caia-
Recluta de La Coruña. 

Arturo Rodríguez Conchado, to". 
ñero, de í leemplazo de 19S0; CalA 
Recluta de La Coruña. 

Luciano Moreno Paz, t o r m ' : , 
del reemplazo de 1929, Caja Re 
f-luta de L? Coruña. 
, Iiuis Castro López, del reempl.'-
70 dé 193:;. Zapadores Minadores 
núm. 8, tornero. 

Antonio García Catoira, torne-'o; 
fiel reemplazo de 1934, Caja Rscl'i-
ta La Coniña. 

Luciano Arechana Nenide; t-u-
n'ero, deL reemplazo de 1035, Za; 
"rn'ova núm. 29. 

Juan Suelro Gómez, tornero, doJ 
reemplazo cíe 1931, Parque de Ai: 
tomóvilfs. 

Luis Pal do Hermida, fundid "ir, 
del reemplazo de 1935, Caja S? 
cluta La Coruña. 

José López Ulloa; fundidor, del 
reemplazo de 1929, Caja Reclvca 
i a Coruña 

Fernando García Castro, hort'.!» . 
^0. del reemplazo de^ 1929,- Ca!a 
Recluta La Coruña. 

José- Caramós Carro* liornei-o, 
del reemplazo de 1929, Marina, La 
Cüvuña. 

Sociedad Anónima Cros (fábd-
cay—La Coruña 

Manuel Santos Longuira, funíl;. 
dor del reemplazo de 1931, Inf.i-.;, 
tería núm. 29. . 

liUis Jaspe Otero, gruista, díl 
rpeinplazo de 1929, Infanter ía n u 
me'-o 29. 

Jofé Biar.co Varela, molinero, üeí 
r-,-cmpla7;o de 1930, Infanter ía r¡i-
n.ero 29. 

José Cruz García, gruista, d'?l 
reemplazo de 1930, Infanter ía n i . 
m i ro 29. 

Manuel Rodríguez López, o •>• 
n.;s 'a. del reemplazo de 1933, Lt 
fanter ía núm. 29. 

Modesto Sasiain Martínez, ad' 
m^ir'strador del reemplazo de 19 i J, 
Aríuería Costa núm. 2. 

Construcción de máquinas de 
Mt^uel M Ortiz.—La Coruña 
Ricardo Carro Suárez, torne-i, 

de; reemplazo de 1933, Caja Rec.a-í 
tft La Con;ña. 

A.ntonio Hermida Somoza, fnu-i 
d'fiín, de', reemplazo de 1931, Cajá 
Rorluta de Pontevedra. 

Emilio Regueira Martínez, tor̂  
ñero, del reemplazo de 1933, Pa-i 
diotelegrafia Militar, La Coruña. 

Eduardo Santos BabíD, torneio, 
del reemplazo de 1930, Marina, La 
Coruña. 

José González Gómez, tornero, 
del reemplazo de 1929 Caia RecIU' 
ta de La Coruña. 

Eduardo Muñoz Ortiz, tornero, 
del reemclazo de 1934, Caja Reciu-
ta La Coruña. 

Enrique Blanco Naya, r-.yuda'î e 
fundidor, del reemplazo de IM' 
Marina Córuñ" 

Antracitas •-•.d P.isuerga.San 
Salvador dt- Cantamuda. (Pa-

lencia) 
•Benjamín Blanco Carvaio, pies-

dor, del reemplá^o de 193:. 
Ceferino Rodríguez Suárez o." 

cador, del • reemplazo de 1929. 
José Proaño Torres, picador d-'i 

reemplazo de 1929. 
Eusebio Manuel Alvarez. pliJ»' 

dor, deí ••eemplazo de 192¿. 
Eloy Suárez Diez, picador, 

r e e m p l a í j de 1930. . 
Raimundo Fernández Bapd" 

cador, del. reemplazo de 1930. 

Defensa Antigás, S. A-^ 
(D. A. G. S: A).--Segovta 

.Juan Masó Dalmau, esnecia.^' 
do, del reemplazo de 1930. Faian 
ge Naval de Palma de Mauorca-

Fábrica de armas.-La CotuM 
Francisco Creo Rodríguez, 

áil 
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nfante. del reemplazo de 1930, Par 
que Automóviles, Octava Rp^inn 
Militar. 

Arsenio Mesón Jiménez a jus ta • 
dor, del reemplazo de 1932. Parque 
Automóviles, Octava Región Mili-
tar. 

Ramón Fernández Sar:; ;qu.'-'? 
ajustador, del reemplazo de 19'íO, 
Parque Automóviles, Octava R i • 
gión Militar. 

, Ramón Piñón Pigueira, i jus t i-
I. dor, del reemplazo de 19'-)3, Pa -
'que Automóviles, Octava Región 
Militar. 

Manuei Bernabeu Mosquera, 
ajustador, del reemplazo de 19^1 
Parque d» Automóviles, Octava Re • 
gión Militar. 

Cándido Evaristo Villasenin Sal 
ftado, ajustador, del reemplazo d.̂  
1936, Parque Automóviles, Octava 
Región !\í)litar. 

Pablo l',ópez Soto, a justador , del 
reempla'::.! de 1929, Mérida núme 
ro 35. 

Francisco Vázquez Torres, aju<; 
tador, dei reemplazo de 1929, Mé 
rida núni. 35.' , 

José Cagiao Faraldo, tornero, díl 
reemplazo de 1929; Parque Auto-
móviles, Octava Región Militar. 

Modesto Fernández Suárez, aju'. 
tador, del reemplazo de 1931, Gru • 
po Artillería Montaña, Brigada As 
turias. 

José Camino Camino, estampa-
dor. del leemplazo de 1933, Gruño 
Artillería Montaña Brigada Astu-
rias. 

Klein. S. A.—Segcvia 
: Pedro Abella Bartres perito e h j • 
tricista, dt l reemplazo de 1931, t n 
:bajando en la industria. 

Fábrica de harinas de "San Es-
teban" .—Reinosa 

Alfredo Obeso" González, técniío, 
del reemplazo de 1932, Bailén nú-
¡mero 24. 
i S. A. Echevarría—Bilbao 
í Domingo Arechavala Bilbao. 
Nustador , del reemplazo de 19 ".S' 
ISanidad Militar, Estación de des-
[infección. Esquivias (Toledo). 
I Luis Saiazar Otaola, trefilad ir, 
Éf'el reemplazo de 1936, 11 Regi ' 
piiento A.i-tillería Ligera, 
f Jesús Urraza Miranda, t refi la-
l^or, del reemplazo de 1933, Sexvx 
comandancia Intendencia, Bur 
fgos. 

[iUncefa y Cor.wañia -Guernica 
Nicolás Zabala Badiola, a j u s t a -

«01-, del leernplazo de 1935, Z a p \ -
fores Minadores Pamplona. 

Fábrica Naci'-nal de Toledo y 
Palencia.—Falencia • 

Toribio Colinas Fernández, a y j 
dante ani£tador, del reemplazo de 
1931, To'.edo núm. 26. 

HermÓBtnes Gorrochátegui Boix, 
del reemp.azo de 1932, F. E. T. y 
de las J. O. N. S., Toledo. 

Sociedad Esnañola de Construc-
ción Ñaval—Sestao 

José .G--rzálfz García, a j u s t ad ' v 
:le! reemplazo de 1935, Caja Reciu 
ta Bilbao. 

Compañía Anónima de Carbone.v 
Asturianos 

Adolfo González Díaz, picad'i ' , 
del reemplazo de 1930, ValladTi.i 
núm. 20 

Angel García Felgueroso, pica • 
dor, del :eemplazo de 1930, Méri 
da núm. ?b. 

Gerardo García Cepedal, p i n 
dor, del reemplazo de 1935, Ar:!-
llería Ligera núm. 9. 

Alfredo Fernández Torre, p i n 
dor, del reemplazo de 1930, Artilla-
ría Ligera núm. 15. 

Manuel González Torre, picador, 
del reemplazo de 1931 Artille;ia 
Ligera núm. 16. 

Manuel Fernández Alvarez, pi 
cador, del reemplazo de 1933, Ba-
tallón d i Traba jadores núm. 59 
León. 

Luis Muñiz Villa, picador, del rr 
emplazo de 1930. Artillería Ligji i 
núm. 15. 

Manuel Roces Fernández, pio'.-
dor. del rfemplazo de 1932, Mé 
tía núm. 35. 

Herminio García Lada, picador 
del reemplazo de 1933, BatalL-n 
Trabajadores núm. 19. Teruel. 

Braulio Rodríguez Fernández, r l 
cador, del reemplazo de 1931, Mo-
lida núm.. 31. 

Celso Fernández Fernández, pe-
cador, del reemplazo de .1932, Mo-
n d a núm. 35. 

Esteban Valle Suárez, picador, 
del reemnlazo de 1932, Mérida nú 
?nero 35. 

Manuel de Dios Prieto, picador, 
del reemplazo de 1933, - Artillería 
Ligera núm. 16. 

Froilán Fernández García, pica-
dor, del reemplazo de 1930, Mér"-i.i 
núm. 35. 

Alfonso Rodríguez Noval, pica 
dor, del reemplazo de 1930, Z a r i -
goza núri. 30. 

Amador Fernández Rodríguez, 
picador, dil reemplazo de 1935, C'i-
ballería núm. 5. 

Emilio Martínez Roces, picador, 

(J.el reényla.zo de. 1929, segun.ia 
Compañí i Morteros, Teruel. 

Manue' Martínez Vázquez, piCd-
dor del u 'emplazo de 1929, Zam,'-
ra núm 2a. 

Aquihno Arvoleya Vigón, pica-
dor del -. (em.plazo de 1930, Caja 
Recluta Oviedo. 

Arcadi j García Montes, p icad i r . 
del ree-^-.piazo de 1930, Caja Rf̂  
cluta de ¡"jviedo. 

Alfredo Escobio Navares, picn-
doi-, .del "eemplazo de 1930, Cai'j. 
Recluta de Oviedo. 

Manu® Peón Peón., picador, dal 
reerapla<c de, 1930, Zaragoza nú -
mero 30. 

4 frodp Díaz Suárez, picador, dci 
reenplazo de 1931, Milán núm. 32. 

Enriqu" Camino Rodríguez, pi 
cador, "iel reemplazo de 1931, Mi-
' án núm 32. 

Tosé uv.tiérrez García, picad- •, 
del reemni&.zo de 1931, Mérida nú 
mero 35 

Manif", Rodríguez Antuña, pi • 
c a d j r , dü. reemplazo de 1931, Pa-.-
•jue Artillería Soria. 

Am^ado" Camino Rodríguez, p.-. 
cador, del reemplazo de 1932, Si-

ncas núm. 40. 
Vicente Montes Moral, picad -t, 

del remplí.zo de 1932, Burgos nú^ 
mero 31 

Alfre.iü Fernández Gutiérrez, 
cador. .i'.-l leemplazo de 1932, P a . -
quc Artil:e3ia Soria. 

•.Manu'"' Antuña Menéndez, pi-, 
cador, del reemplazo de 1932, Bur«; 
gos- núr.i 31. 

Francibco Antuña Menéndez, pt-, 
es dor. ds; reemplazo de 1929, Z a -
mora núm. 29. 

Benjamín Prado Carrocera, tv?-
nista, del leemplazo de 1932, Sex 'd 
Bandera Ametralladoras, Huesci . 

Pedro Castaño Zapico, camin«-
ro, del ie.;?nplazo de 1932. Artii>-« 
i ja níim 16. 

Joaquñi García Tresguerres, p i -
cador, cel reemplazo de 1932, P a r -
qu? Ar'-^ilería núm. 5, Zaragoz?., 

Enrique Rubiera Lobato, p í j ^ -
dor, del reemplazo, de 1935, Ba ta -
llón Infan te r ía núm. 54, Es tafó te 
núm. l ' j Teruel. 

Jiesús Hozada ArgiVelles, pica-
dor, de l r icmplazo de- 1932, Res -
rninto I.ií;e)'o La Coruña. 

Vicents González Castaño, pica • 
dor, del remplazo de 1929, Zara-
goza núm. 30. 

Felip,; González Castaño, pica - . 
dor, del reemplazo de 1931, San> 
c'.ad Militar Depósito, Zaragoza. - . 
• Perfecta Ferrera Estrada, pi-?d-. 
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•lor, del rermplazo de 1931, Milá -, 
32. 

Camiir González Fernández, pi-
cador, dv' reemplazo de 1929, Si-
mancas núm. 40. 

Emilio Suárez Magdalena, pica • 
dor, dsl reemplazo de 1932, Cuar -
tel San Francisco, primera Com-
pañía , Órense. 
/ S e c u n d i n o Carrio Mart ínez, pi 

cador, del reemplazo de 1930, Bur-
gos núm. 31. ' ' 

José"Dimas Alvarez Coto, pica-
dor, del reemplazo d 1931, Méri-
da núm. 35. 

Jesús Cortina_ Felgueroso, pica-
dor, del reemplazo de - 1929, Za • 
mora núm. 29. 

Lucas Montes Suárez, picador, 
del reemplazo de 193_î  Aragón .nú-
mero 17. 

Amador Nava Cortina, picador, 
del reemplazo de 1932, Mérida nú -
-mero 35. 

Secundino Pérez Gutiérrez-, pi 
cador. del reemplazo de 1932, no -
veno Ligero de Artillería. 

Alfredo Llaneza Suárez, picador, 
del reemplazo de 1930, Simancas 
núm. 40,-

Herminio Suárez Suárez, pica-
dor, del reemplazo de 1930, nove 
no Ligero de Artillería. 

Maximino Castaño Buelga, . pi-
cador, del • reemplazo de 1932, 
Cuartel General Falange, León. 

Rufino Varela Alvarez, picador 
Jel reemplazo de 1930, Zamora nú -
mero 29. 

Sergio Lamundo Bernardo, pi-
cador, del reemplazo de 1932, Za-
ragoza núm. 30. 

Jesús A. Villa Rodríguez, pica-
dor, del reemplazo de 1932, Mi-
lán núm. 32, 

Adolfo Robledo Marcos, picador 
d e r reemplazo de 1929, Recupera-

'ción núm. 8, Oviedo. 
Elíseo Suárez Moro,' picador. d?l 

reemplazo de 1929, tercera Ban 
.tíera, Burgos. 

Gaspar Suárez Escobar, picador, 
idel reemplazo de 1931, Artillería 
t l g e r a núm. 16. 
f Perfecto Sánchez Díaz, picador, 
del reemplazo de 1929, Simancas 
j iúm. 40. 

í Luis Arboleya García, picador, 
del reemplazo de 1929, Zaragoza 
»úm. 30. 

I Enrique Alonso Iglesias, picador 
Sel reemplazo de 1929, Artillería 
Ligera núm. 16. 
' Alvaro García Presa, picador' d^l 
reemplazo de i930, Caja Re'cluta 
de Oviedo. 

Emilio Ferrera Diez, t renista. 
del íesmplazo de 1929, In tenden 
cia, Corüña. 

Cándido Vigón ' García, t renista, 
del . reemplazo d-e 1931, Quinta 
Bandera Aragón, Zaragoza. 

Agustín Rodríguez Díaz, t renis-
ta , del reempla:zo de 1931, Cuarta 
Bandera de Asturias, 

• José Díaz Ania, .trenista, del 
reemplazo de. 1931, Quinta Bande-
ra Aragón. 

Manuel Ant®, Villa Menéndez 
trenista, del . reemplazo de 1932, 
Cuarta Bandera de Asturias. 

Mar iano M a ñ a n a .Fernández, 
mecánico, del reemplazo de 1930. 
Cuarta Bandera de Asturias. . 

Secundino García García, mecá-
nico, del reemplazo de 1930, Pa r -
que Móvil, Gijón. 

José Jove Ordóñez, picador, del 
reemplazo de-1932, Zaragoza n i 
mero 30. 

Julio Llaneza Fuego, picador 
del reemplazo de 1S29, Milán nu 
mero ?2. 

Elíseo Díaz Cueto, picador, del 
reempl?.-^a de 1930. R/egimiento 
Automovilista. núm. 73. 

Manuel González Baizán, pica-
dor, del reemplazo de 1929, Caj-i 
Recluta de Oviedo. 

Antonio Argüelles Casal, pica • 
dor, d e r reemplazo de 1930, Arti 
Hería i-igera núm. 15. 

Bern-;rdino Díaz Quirós, picador, 
de reempazo de 1932, Sirnancas nú 
mero 40. 

Baldomcro Alonso González, del 
reemplazo de 1930, picaaor, Milá.i 
número ,32. 

Aladino' Suárez Alvarez, dei 
reemplazo de 1932, Zaragoza nú-
mero 3'), picador. 

Alfonso Alvarez González, d 
reemplazo -de 1932, Zaragoza nú-
mero 30. 

César Rodríguez Lada, picador 
del reempjazo de 1929, Zaragoza 
número 30. 

Herminio García Iglesias, enti-
bador, del reemplazo de 1929, Si-
mancas núm. .40. \ 

Julio González Alvarez coste9. -
dor, del reemplazo de 1932. Mi l á i 
número 32. 

Manuel Suárez Alvarez, entiba-
dor, del reemplazo de 1930. Siman -
cas núm. 40. 

Silvino Hevia García, entibador, 
del- reemplazo de 1932, Artillería 
Ligera núm. 16. 

Gijón FiíhrU. S. A. 
José González Antón, mecánico, 

del reemplazo de 1932, Marina, Gi -
jón. 

Explotaciones Hidroeléctricas del 
Sil.—Ponferrada 

Antonio Viloria Martínez, en. 
cargado, ' del reemplazo de 1933, 
Mérida núm. 15. 

5. A. Carbones de /a Nueva,-
Sama de Langreo 

José Maria García Meana, vigl-. 
lante de hornos, del reemplazo ii 
1934, Zapadores Minadores núm^ 
ro 8. 

Ví.ctor Fernández Miranda Es-
cala-da, del reemplazo de 1931, rii 
gilante de taller. Compañía Au-, 
tomovilista, 85 División. 

Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea 

Manuel Jiménez García, mecá-
nico, del reemplazo de 1935. Grupi 
Mixto de Artillería núm. 3. 

Solvay y Compañía. Minas de 
Mieres 

Jcsé María Cam.blor Montes, pi-
cador, del reemplazo de 1935, Ser-f 
vicios Auxiliares. 

Il-jUcras de La Marei' 
Salvador Melenden- Curujo, pli 

cador, c-el reemplazo de 1929, Fa-
lange Española Tradicionalista J, 
de las J . O. N. S., Lugo. 

pnicn t:ipLñcla de Explosivos 'i 
la Majoya 

AJberío Mairlot Chaudoir, QUÍ' 
mico cíe! reeniplazo de 1534, Caji 
Recluta de Oviedo. 

Carhon-.-s ac La Piquera, S. A' 
Nicolás Suárez Rojo, picador, dei 

reemplazo de 1932. Artillería Li-
gera núm. 10. 

Jo.sé Puéyo Fernández, del rsen;,'. 
plazo de 1936. picador, Mérida nu-
mero '¿fj. 

Laureano Suárez Suárez,' pií'i' 
dor, dáí reemplazo de 1931, Zari' 
goza .núm. 30. 

Cipriano García Suárez, pí"' 
dor, del reemplazo de 1931, Zai""" 
ra n-úm. 29. 

Braulio García Turrado. 
dor, del reemplazo de 1930, 
Depósito, Cuartel Pontoneros,'' 
ragoza. ¡, 

Alfredo Uribellarea García, 
cador, del reemplazo de 1929.- , 
mancas núm. 40. • , , , 

Angel Suárez .Suárez, P^aa • 
del reemplazo de . 1932, Zara»" 
número 30. . 

Gaspar. Rozada Vallina, picaa»' 
del reemplazo de 1929, Caja Beci 
ta de Oviedo. 

Tomás Fueyo Antuna 
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del reemplazo de 1933, Zamora nú • 
mero '¿9. 

Agustín Corte Morán, picador, 
del reemplazo de 1930, Zaragoza 
núm. 30. 

Manuel García Corte, picador, 
del reemplazo de 1932, Bandera 
Oviedo núm. 1. 
Depsrf¿tniTií(j Mdvítimo de Cádlj 

Juan Mota Delgadillo, especia-
lizado, Cádiz núm. 33. 

Pábn'.^iv da Moreda y Gijórt 
''Sania Bárbara) 

Dionisio Díaz Fonseca, electri-
cista, del reemplazo de 1933, Za-
padores Minadores núm. 8. 

tliiUera^de Veguin y OUoniego 
Antonio FanjuI Sánchez, torne-

ro, del reemplazo de 1936, Parqus 
Automovilista de Operaciones d? 
Galicia. 

Olegario Muñiz Espina, picado", 
del reemplazo de 1933, Zamora nú-
mero 29. 

José García Huerta, picador, del 
reemplazo de 1935, Zaragoza nú • 
mero 30. 

Arsflnio Alvarez Alvarez, pica-
dor, del reemplazo de 1930, Gali-
cia núm. 19. 

José Moral Velas'.o, picador, rtr-1 
reemplazo de 1931, Primera Ban-
dera Falange de Burgos. 

Benigno Rodríguez Cuesta, pi-
cador, del reemplazo de 1936, Com-

'.pañía Minas, VIII Cuerpo de Ejér-
cito, Ciudad Universitaria. 

Fulgencio Camporro Marcos, pi 
cador, del reemplazo de 1930, Za-
mora núm. 29. 

Luciano Fueyo, . picador, del 
reemplazo de 1935, Artillería Li-
gera núm. 16. 

Sergio Fernández Baragaño, p1 • 
cador, del reemplazo de 1930, RÍ 
gimiento Artillería P. M., Ponte-
vedra. 

Jesús Alonso Fanjul, picador d^l 
reemplazo de 1938, Bandera d e V a 
lange de Gijón. 

Benigno López González, piz-a-
¡idor, del reemplazo de 1932, Quinte 
íBandera de Asturias. 

Artenio Llaneza Gonzálíz, pi-
.cador, del reemplazo de 1931 Ban-
idera de Oviedo núm. 1, prime-a 
Centuria, Gijón. V^me.a 

. Cmstc-ntino Vázavéz Garría, pi . 
cador, dtl reemplazo de 1931, Baa • 

Alfredo González Menéndez, to--
lero del reemplazo de 1929, Co-
nandancia Intendencia Octava 

Región, Sección Automovilista, La 
Cor uña. 

Burgos, 23 de .Vd¿í1 de 19 
11 Año Triunfal .=El General Sub 
secretario del Ejército, Luis Val 
aés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 
Rectificaciones 

Habiéndose padecido error, se 
rectifica la Orden del 2 de feb-'ero 
último ("Boletín Oficial del E.ita-
do" núm. 471) sobre retiro d?l Ce-
lador de la Penitenciaría íí.ival 
Militar de Cuatro Torres, don ..l-
gencio Roja.-í López, que pasó &. In 
situación de retirado en fin do di-
cho mes. y en cuya situación ais-
f ru t a r á con carácter provisiinal 
el haber pasivo mensual de 383,33 
pesetas, que le corresponden p'jr 
contar cuarfnta- años de ser/.clo 
y estar comprendido en la Le./ tí? 
30 de diciembre de 1912, cüya can-
t idad deberá serle satisfecha a 
par t i r de 1-de marzo del corriou;e 
año, por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz, pievia deducción de Ja? 
cantidades que hubiere pere''biao 
por execeso. 

Burgos. lt'> de mayo de 1933.-
11 Año Triuníal .=El Contralmi.iT.n -
te Subsecretario de Marina, Ma-
nuel Moreu. 

Subsecretaría del Aire 
Bajas 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del E. M. del Aire, causa 
baja en el Arma de Aviación como 
Alférez honorario de la misma el 
In.eeniero de Caminos don Raúl 
Celestino Gómez. 

Burdos 16 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

SERVICIO NAOIONAl DE 
AGRICULTURA 

Acordada la importación, de 
hilo siii.il para gavillar en el pre-
sente año, prevM aprobación del 
Servicio Nacional de Comercio y 
Política Arancelaria, en cuanto al 
.mismo coni-ierne, se procederá a 
su distribución y fijación de pre-
cios, con arreglo a las siguientes 
normas: 

1.2—El precio del fardo de seis 

ovillos de hilo sisal (25 kilogra-i 
mos) queda fijado en treinta y 
siete pesetas (37,00 pesetas) sobre 
vagón o muelle Pasajes-Bilbao-Se-
vilTa, para suministro al por ma-
yor. 

2.2—l1 precio del fardo sobie 
almacén de venta directa al con-
sumidor por los habituales distri-
buidores de hilo sisal, que no sean 
Sindicatos agrícolas o Asociacio-
nes de agricultores, se fijará para 
cada mercado provincial por las 
respectiva? Secciones Agronómicas 
a base del precio fijado en la nor-
ma 1.2 con un recargo del veinti-
cinco por ciento (25 %), aumen-
tado en los gastos de transporte 
desde el .puertp origen más pró-
ximo por ¡a vía más económica. 

3.3—Los Sindicatos Aerícolas de 
Falange y demás Sindicatos y Aso-
ciaciones agrícolas que - suminis-
tren hilo sisal, lo harán al precio 
fijado eñ la norma 1.2, con un re-
cargo máximo del cinco por cien-
to (5 %), aumentados los gastos 
de transporte. En todo caso, co-
municarán anticipadamente l o s 
precios resultantes a las respecti-
vas SeccioTíes Agronómicas. 

4.2—Las entidades agrícolas y 
los distiibuidores que deseen par-
ticipar en el suministro de hilo si-
sal dirigirán sus peticiones al Ser-
vicio N a c i o n a l de Agricultura, 
acompañando relación totalizada 
de las peticiones individuales en 
el caso de entidades, o declara-
ción jurada de las importaciones 
efectuadas durante el último de-
cenio en el Caso de distribuidores 
comerciantes. 

5.2—El Servicio Nacional de 
Agriculrura acordará, a !a vista de 
los diverso V antecedentes que re-
una, los cupos provísion.des v de-
finitivo-i', oue comuni':a''á a los in-
teresados pj.'-a que puedan hacerlos 
efectivos en la Deleganón Nacio-
nal de Acrricultura de Falan^^e Es-
nafif^la Tr.'dicionp'ista y de las 
T. O. N . S-., nrevio pago de su.s 
imnortes respectivos. 

.idos lo.s "fOYeedores de 
hilo sisjl para gavillar quedan su-
jetos a la vigilancia de precios ,y 
de disti-ibución, que corre a cargo ' 
de las Secc;ones Agronómicas., 
, f o se publica por Orden 

del limo. Sr. Subsecretario para 
general conocimiento y cumpli-
miento de a q u e l l o s a quienes 
afecta, . 

Bur.gos, 16 de mayo de 1938.— 
II Año T r i u n f a l . - E l lefe. Uz-
quiza. 
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A R E i n c i o s o f i e i a s e s 

Cjííniíé ÚQ Ifioneda Extranjera 
Día 17 de may¿. de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo-
liciones oficiales: ^ 

DIVISAS PROCEDENTES D E 
EXPORTACIONES 

Francos ... .... ;... 23,80 
Libras . . . . . . . . . . . í 42 ,45 
Dólares... a 8,5B 
Liras >.:c 45,15 
Francos suizos... . . . :196,35 
Reichsmark... 3 ,45 
Belgas : 1., í 3 : , . _ . ] J 44,70 
Florines % . . • 4,72 
Escudos 38,60 
Peso de moneda legal...: t.x® 2,25 
Coronas checas . . . [..5 3 0 , — 
Coronas suecas . . . 2,19 
Coronas n o r u e g a s . . . ; 2 , 1 4 
Coronas danesas... •... . . . 1 , 90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
V O L U N T A R I A Y DEFINITIVA-

M E N T E 
Francos ... y.. ;...t 29,75 
Libras ...v 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos . . . >..: (..•.]. 245 ,40 
Escudos... p.., 48,25 
Peso moneda legal...- ....• 2,80 

A n u n c i o s p a r l i c u l ^ r e s 

COraSION CENTRA!, AOMTNIS-
TR.TlEOKA DE BIENES XTíCAlíTA 

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usa torre Gracia, Secretario 
de la C.omisión Central" Admini.'jtra-
dori re Bienes Incautados por.el Es-
tado. • • • 
Cerf.f-ro: Que por la Subsecretaría 

riel Miristerio de Justicia, se ha comu-
nicado a «ta Comisión Central lo si-
p.uiente: 

"Ex'mo. Sr.: Visto el expediente 
Instruí sobre liberación de los cré-
(litos de "E.XPLOSWOS MODER-
NOS. S A.", de Bilbao, se acuerda, 
je conformidad con lo informado por 
esa Coti'sión, dejar sin «fecto la in-
lervenviín de dichos créditos por estar 
aquél < on.prendído en el apartado lí") 
<"61 aríl'ulo cuarto de la Orden de 
3 de may? de 1937. Lo que de Or-
den comunicada por el señor Ministro 
participo a V. E. pata su conocimiento, 
y «fectos consigoknt». Dios guarde a 
V. E muchos" años. Vitoria, 30 di 
pbril de 1938.—II Aña Triunfal.— 

Luis Arellano.—Firmado y rubrica-
do". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, a 16 de maya de r938 .— 

II Año Trunfal .—Cruz Usatoxre. -

COMISION PROVINCIAL DE IN-
CAUTACION B E BIENES ÍSE 

VIZCAYA 
- Visto í l expediente seguido a ins-
tancia • d J ' acreedor "ARCOCHA 
U G A R T E Y CIA", Bilbao, esta Co-
misión ha acordado considerarlo in-
cluido en el apartado b) de la Or-
den de 3 de mayo de 1937, quedan-
do £n 3U virtud sin efecto, toda inter-
vención sobre sus créditos, a los fines 
de la expresada Orden y la de 5 de 
junio del propio año. 

Bilbao, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal .—El Abogado del 
Estado-Sícretario, Francisco Cardenal 
González. 

VLsto el expediente seguido a ins-
tancia díl acreedor JOSE R A l í O N 
SAN SEBASTIAN Y SAN MI-
GUEL, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido . en el apartado 
b) de la Orden de 3 dfe mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin efecto toda 
intervención suhre sus créditos, a los 
fines di- la expresada Orden y la de 
5 de jurJo del propio año. 

Bilbso, 11 de mayo de 1938 .— 
II Año Triunfal .—El Abogado del 
Estado-Secrstario. Francisco Cardenal 
GonzáUz. 

Visto el expediente seguido a ins-
tancia del acreedor COMPAÑIA 
ANONIMA SEGUROS "AURORA" 
de Bilbio, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apartado 
b) de la Orden de 3 d: mayo dé 1937, 
quedán -D en sn virtud sin efecto toda 
•ntervenc;ón Eobr£ sus créditos, a los 
fines di: la «xpresada Orden y la de 
5 de juñio del propio año 

Bilijr.o 10 de mayo de 1938.— 
II Año T r i u n f a l — E l Ahogado- del 
Estado '•-ecreíario, Francisco Cardenal 
González, 

Z A R A G O Z A 
Anuncio 

Doña Laara Carrasco FÍlgueira, 
como madre y representante legal 
de sus hijos Jiian, .Manuel, José, 
Francisco \ Füar V'llagrán, diri-
gió instancia al De.-.-.nato de este 
Colegio £n tares -del corriente mes, 
solicitando la devolución -de la 
fianza pignoraticia que su esposó, 
don Manuel Villagrán Castellano, 
constííuyó para garartir la gestión 
del cargo de Notario, cuyo feda-

tario fué asesm'ada fOT ios mar-
xistas ,én el mes de Asbesto Jg 
193é, t a b k n d o deie/ppeSjdo las 
Noíarias -de Canta^Tcja, rina « 
Ebro y Caspe, cue servía ^ tiempo 
de su fáUecmiiento 

Y en viitud de lo dispuesto en 
el articulo 32 del Rrírlamento díl 
Notariado, ¿e iiace pública la sot 
citud de dicloa señora para que lis 
p-ersonas que en su ir.'.so hayan i 
lacer alguna re Jaiaatlón lo veA 

quen en las oficinas del Colegii), 
dentro del plazo' de un mes, íon-
tado desde el de la publicación de 
este anuncio. 

Zaragoza, .10 de mayo de 1558, 
II A ñ o Triunfal—El I ^ a n o , Ma-
riano Soler. 

miH is lis 
TALA^Xa^ DE LA 

D o n Antonio Gómez Peña, Jua 
Mnnidpal interino -de £Sta ciu-
dad, £a funciones de Frímea 
Instancia de la misma y su ¡ar-
tido, por incompatibilidad del 
que la ejerce. 
Por el presente edicto, iiace a-

ber: Q u e a instancia (.'̂ el señor don 
Tomás Pérez-Valiente y Muñiz, de 
las circunstancias -que constan en 
el eq»ediente tramlíado en iido 

Juzgado, sobre extravío, susíraccióa j 
o destrucción de valones, i a sido' 
dictado auto en el dia de hoy, f , 
el que se contien-e P1 síp-uientó pra-
ntrnciamieníí 

Primero. Hatiiica^-vdo ia prolí' 
bición d e enajenar o negociar los I 
valores que se hallnban deposita' 
dos en la Central dsl Banco de i 
paña de Madrid, y cuya relación! 
y detalle aparecen consignados m 
el "Boletín Oficial del Estado", Bt 
mero 543, correspondiente al dia 
d e l Actual. 

-Segundo. Hacerlo público al® 1 
efectos del articulo 552, 553 y J] 
del Código de Comercio, habim® ^ 
•concedido al tenedor o teneof^íj 
el término de seis días para?"®: 
puedan contestar al incideníí í f 
se contarán desde el siguieattí̂ I' .. 
l a inserción del presente en I 
dicado periódico ofi íal. „ . , , 

Dado en Talavera de la Ke®'; 
a 26 de abril de 1938.-II M 
T r i u n f a l - E l Juez de Primera 
tancia, Antonio Gómez Pf^'T^ 
SecretaiáQ Judicial, Migu£l iw" 
re*. 
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